
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"LA NECESIDAD DE INSCRIBIR EL CONCUBINATO 

EN EL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL" 

T E S S 

OUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E s E N T A: 

JU L f A N l_r R E JO P l E D R A S 

ASESOR: LIC. CARLOS D. VIEYRA SEDANO 

MEXICO, D. F. 2003 

'-----------------·-------· ·-------·-··-·--·--------····-------



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



AMI MADRE 

DOÑA CELIA, QUIEN ES EL SER MAS MARA VlLLOSO DEL MUNDO, . GRACIAS 
POR GUIARME EN MIS PRIMEROS PASOS, QUE HOY SON FIRMES Y SIN 
TAMBOLEOS GRACIAS A TI, MADRE QUERIDA, MADRE AMADA, ME 
ENCUENTRO DONDE TU SUEÑOS SE HAN HECHO REALIDAD ... " 

AMI PADRE 

DON FRANCISCO, A TI DE QUIEN HE APREHENDIDO, LAS VIRTUDES MAS 
EXCELSAS, EN MI VIDA, COMO EL VALOR DE PODER ENFRENTAR A LA VIDA 
MISMA; LA TEMPLANZA, EL EQUILIBRIO EL CUAL DEBEMOS ESTAR SUJETOS 
SIEMPRE A TENDIENDO A LA RAZON Y NO AL EXCESO, QUE NOS DEBILITA. 
LA HONESTIDAD VALOR SUPREMO PARA CONDUCIRNOS CON NUESTROS 
SFMFJANTFS; PERO NO PUDIERA ENTENDER TODO ESTO SIN TU SABIDURÍA, 
QUE PARA MI, ES TU MEJOR HERENCIA. 
TE QUIERO COMO MI MEJOR AMIGO QUE JAMAS HE TENIDO EN MI VIDA. .. 

A MIS HERMANOS 

ROMUALDO, TERE, LILIA, Y PACO, EN QUIENES HE TENIDO LO MAS 
IMPORTANTE , SU APOYO MORAL Y CARNAL, SUFICIENTE PARA EL OBJETIVO 
LOGRADO, QUE T AMBIEN ES DE USTEDES, Y POR ESO LES AGRADEZCO Y LOS 
AMO ... ! COMO QUIENES SON: MIS HERMANOS ... ! 



AMI NOVIA 

NALLELI, A TI SOLO TE DIGO TE AMO ... MI AMOR. .. SOLO TU Y YO SABEMOS 
NUESTROS SECRETOS ... COMO LO HACEN LOS MEJORES AMANTES. 
" ... Y COMO SINCERO AMANTE, LA VERDAD ESCRIBO. 
MI AMOR ES TAN GENTIL, PODEIS CREERME, 
COMO CUALQUIER HIJO LA MADRE, Y BRILLA 
MENOS QUE LAS CANDELAS CELESTIALES. 
DEJAD QUE DIGAN MAS LOS HABLADORES; 
YO NO QUIERO ENSALZAR LO QUE NO VENDO." 

CON INMENSA GRATITUD A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
MÉXICO A SU FACULTAD DE DERECHO, DE QUIEN ME SIENTO ORGULLOSO DE 
SER EGRESADO, Y QUE ESPERO NUNCA DEFRAUDARE ALENTANDO SIEMPRE 
EL CONOCTMIF.NTO DF. LOS MAESTROS QUF. CONTRIBUYERON, A MI 
FORMACIÓN PROFESIONAL, CON LO QUE SE CUMPLIO UNA META 
IMPORTANTE EN MI VIDA. 

AL LIC. CARLOS VIE~ D. VIEYRA SED~_91 . CE!'l GRATITUD Y ADMIRACIÓN 
CON QUE DESEMPENA SU LABOR, GUIANDOME CON ENTUSIASMO Y 
HONESTIDAD PARA LA PRESENTE TESIS. 

e 



CAPITULO PRIMERO. 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONCUBINATO. 

I.1 CONCEPTO. 

I.2 HECHO JURÍDICO. 23 

I.3 REQUISITOS. 24 

I.4 EFECTOS. 28 

CAPITULO SEGUNDO. 

ANÁLISIS DOCTRINAL DEL CONCUBINATO. 

II.I TEORIADERAFAELROJINA VILLEGAS. 37 

Il.2 TEORIA DE RAFAEL DE PIÑA. 39 

II.3 TEORIA DE ANTONIO DE IBARROLA. 41 

4S 

so 

11.6 TEORIA DE .ri.JLIAN GUITRON FUENTEVILLA. SS 



CAPITULO TERCERO. 

LA UTILIDAD DE LA INSCRIPCIÓN DEL CONCUBINATO 
EN EL REGISTRO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

III.l DEFINICION DE REGISTRO CIVIL. 

III.2 LA PROBLEMÁTICA DE SU CARENCIA DE PUBLICIDAD. 

Ill.3 LA INSCRIPCIÓN DEL CONCUBINATO EN EL REGISTRO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

III.4 JUSTIFICACION Y PROPUESTA DE SU REGISTRO OFICIAL 
RESPECTIVO. , 

III.5 TEXTO DE LA ADICION QUE SE RECOMIENDA AL 
ARTICULADO DEL CODlGO CIVIL EN MATERIA. 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFiA 

88 

97 

103 

104 

107 

111 

113 



CAPÍTULO PRIMERO. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL CONCUBINATO. 

I. l CONCEPTO. 

Concubinato, en sentido amplio, es la cohabitación de un 

hombre y una mujer sin la ratificación del matrimonio. En su sentido 

restringido, el concubinato es una forma de poligamia en la cual la 

relación matrimonial principal se complementa con una o más 

relaciones sexuales. 

El concubinato era una práctica legal y socialmente admitida en 

muchas CIJlturas de la antigüedad, incluida la hebrea; sin embargo, a 

las conclJbinas se les negaba por regla general la protección a la 

que tenla derecho la esposa legal. Los antiguos germanos también 

aceptaban· esta práctica como una forma inferior de matrimonio. 

Ell el Derecho romano, el matrimonio se definía de forma 

expllcÍta como monógamo; se toleraba el concubinato, pero la 

consideración social de la concubina era inferior a la de la esposa 

legal. 

Aun así, se le reconocían ciertos derechos, como el deber del 

padre de mantener a sus hijos y su probable legitimidad en caso de 

celebrarse el matrimonio entre ambos. 
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El concubinato ha sido una práctica admitida en el Islam; en los 

haren.es, las concubinas carecían de consideración legal;: pero sus 

hijos poseían algunos derechos patrimoniales.·· 

Los romanos daban el nombre'de'concÚblnatus a la unión más 

duradera y que se dlsÚngÜía
0 

así' de las relaciones pasajeras 

consideradas como Ilícitas; 

El concubinato parece -haber nacido en Roma debido a la 

desigualdad de las c'ondlclones;' toda vez que un ciudadano tomaba 

por concubina a.una mujer poco honrada e indigna. 

Según Pem; h_ásta el fin .de la república, el Derecho no se 

ocupó de esta~;~Únples uniones de hecho, pues fue bajo Augusto 

cuando el .concúbÍn~to. recibió su nombre y le fueron impuestas 

ciertas condicí.~{~e~)para precisar los límites por los cuales ya 

únlcamente·~e-)Cístra"un 'comercio ilícito, por eso el concubinato sólo 

estaba p~rm1ticio'~~tie·personas púberes y no parientes en el grado 

prohibid~ -P~~~·~I rri'~~'iilTlonio. 1 

la época del Imperio romano, el 

concubinato er~ ~ri¡'¡.relación limitada. 

1 Cfr. PETIT, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Ro~ano. Edltorlal call~a. Madrid, Espana, 1975 
Pág. 110. 
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Manuel Chávez Asencio, nos explica que en un principio, el 

concubinato. no producía ninguno· de los efectos unidos civilmente y 

la mujer no era eleváda a la coñdiclón social del marido, pues 

aunque algún ciudadano hubiere. tof'!lado para concubina a alguna 

mujer de su mismo rango, lo cual. era muy raro, siempre era relegada 

en la familia del concubinario. 

Un ciudadano podrá elegir dos clases de uniones cuyas 

consecuencias son distintas; si deseaba desarrollar una familia civil, 

contrae las "justae nuptlae• y si querfa dejar fuera de su familia los 

hijos que le nacieran de la mujer a la cual se unió, entonces toma 

una concublna. 2 

Observemos detenidamente la discriminación padecida por la 

mujer en Roma. 

En cuanto al régimen en sf, tenía notorias semejanzas con el 

matrimonio legítimo o unión concertada conforme a las reglas de 

Derecho Civil. 

Así, el concubinato presupone la edad mínima para contraer 

matrimonio, es decir, la pubertad, y excluye la posibilidad de 

mantener relaciones con más de una concubina, Igualmente que un 

hombre casado no puede establecer una relación de concubinato. 

2 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. La Famllla en el Derecho. Relaciones Jurídicas Conyugales. 4a Edición. 
Editorial Porrúa. México, Distrito Federal, 1990. Pág. 269. 
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La permanencia de la relación y la exclusividad del concubinato 

daba una apariencia de matrim.onio legal. 

En la Enciclopedia .Jurrdica O'met:IEl,,:e~contramos la siguiente 

referencia histórica del coricubi~ato.'·:eii'!lél cÜal se determina que si 
la unión se habla verlficadc; ·¿(;.;·~'inüfer;horÍe'sta, y aún en ausencia 

. . _-,, _, .· ··'·.1 .. ,_:.' _:;, .. ·.:--";":'.<:~<"·'.";.;.:-5~--:.''·~·;··:-·f;~:i!~>:-\:i-\' Í' ::· 

de la dote; la presunción era:'favórable:;áLmatr'imonlo, en cambio, se 
• •. . - .. • • - •·. ·• · -· ... : ! . .: ~ .: ·~- :- <, < r .. >'.;:;;·:,í; -'.~,,.:.-:~:,~~~:·,~ \.:::.;t.:g,¿:-,,.~rr:~: '¡ :~·,_ \:,.~~> ;.·: __ -

presumía concubinato.cuan.do :se:.trataba· de.una mujer deshonesta. 
' - " ' :•- --. .''. '' ·'.: ?·'.:.:;· -;f;~/.~;;~~:-.:· :..?<::,:'.~·>:-~'-~-~~;~-~·--::·~~-,-·, .. ,·,~·- ', 

- - ;- .. :".,.: ·_;;> /;<;> .. ·-'-'?/'."- ·:-:;:::· 

La existen~ia: ·~~( ~·fe;%~· ::,arlt~;/¡; '.i~ra la que marcaba el 

distingo eritre>e·1;'íri~t~1rr\~nio ·1~gltlmo y el conc~blnato; o también el 

trato de dignldaºcitcie esp;sa· reservado en reciprocidad del •an/mos 
uxorts• de la foih~r:3 

La autora Maria del Mar Herrerías Sordo, en su obra "El 
' . . 

concubinato•,· en -el Derecho Romano con relación a sus efectos 

p~ecisa q~e, es necesario tomar en cuenta que existía el deber de la 

concubina_ de fidelidad y podía ser perseguida por adulterio, el 

cor¡cublrÍato no producía efectos de matrimonio respecto a las 

personas y los bienes de los esposos. En Roma la relación es la 

convivencia de un hombre y una mujer que viven como esposos, pero 

que no deseaban contraer matrimonio civil. 4 

En la relación concubinaria estaba prohibido entre los que 

hubieran contraído previamente matrimonio civil con tercera 

3 Cfr. Enciclopedia Jurídica OMEBA. Editorial Orlsklll. Buenos Aires, Argentina. 1979. Tomo III Pág. 617. 
• Cfr. HERRERÍAS SORDO, Maria del Mar. El Concubinato. Editorial Porrúa. México, Distrito Federal, 
1998. Págs. 2 y 3. 
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persona, la prohibición se extendfa a aquellos que .estuvieran en los 

grados de parentesco no permitidos. 

.. ' ' ... ' ... 

Debla exÍstir ~1.111?.re consefüf~¡~~to:ta~t·~édel' hombre como de 

la mujer .. Sólo. podfa; darse e'ntre.'cpersonas\"púberes y estaba 

prohibido tenér más de una concÍJbina;/tod'osL.estos requisitos en . - ' - -~ ,. - ' . - .. - ' -.. ;. . ' 

esencia asemejan,el concublnato·al·mafrlrrionlo. '· 
" ~:::· . 

-- ' . . . - '.. ,:,.~) ·.::· ~'--

E I Maestro, Eduardo A. Zannonl! e'n'.~u obra "El concubinato", 

nos dice que el Derecho Romano, admitió el concubinato, a éste lo 

dlstl~guf~ la. falta del ánimo de, co'.ntra~r ínatrlmo,nlo, se erigió en 

ve~dadera Institución social al margecn del:stLJpr~m -unión de hecho 

con mujer honesta- que fue én tocio'. Úemp:b.~~prÚnido. 5 

En opinión del Maestro Guillermo Florls Margadant, Adrlano 

introduce por primera vez en 119, un matiz jurídico en el 

concubinato otorgando un reducido derecho a la herencia a favor de 

hijos nacidos de concubinatos de soldados, el concubinato es 

empleado como un simple estado de derecho para exonerarlo de 

ciertas penas establecidas por la ley Julia de adulterls contra el 

estupro, ya que esta ley tácitamente aceptaba la celebración del 

concubinato. 

La concubina no disfrutaba de condición de mujer casada, 

puesto que el concubinato no tenla el consensu nuptiales, no 

compartía jurídicamente el rango y posición social del marido, no 

5 ZANONNI, Eduardo A. El Concubinato. Ediciones Oepalma. Buenos Aires, Argentina. 1970. P&g. 108. 
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existían ni la dote ni la donación por causa del concubinato, ni eran 

aplicables .las dlsposI<:,i~nes:qu~ regulán .. el r~gimen patrimonial de 

los casados. Los ·hijos se co~slderab¡;¡n llegftlmos, tomaban el 

nombre de la madr'e y ;~~¿Ían S~ COndfción. B 

El autor citado afirma· que.' la unión sin consecuencias jurídicas 

dura hasta la época de. Constantino, por ello se permitió que los 

hijos nacidos de esa unión alcanzaran a legitimarse siempre que la 

relación de concubinato en que estaban viviendo se transformase en 

justa nupcia. 

Las condiciones establecidas para que existiera el concubinato, 

eran que la unión fuera con una mujer púber que no fuera ingenua y 

no parientes en el grado prohibido por el matrimonlo. 7 

Los romanos sabían perfectamente cuando se encontraban en 

presencia de un concubinato a través de presunciones. 

Si s~ trat~ba de:.dÓ~\personas que legalmente no podían 

celebrar un .;:¡~Ú¡·n:;6¡;¡'¡¡;:;Í~stó'' (libertos, soldados) o cuando dos 

personas de r~ngo soci~I distinto vivían en unión marldable y en el 

caso de dos personas de rango igual, que prefieren el concubinato 

como unión. 

6 MARGADANT, Guillermo Florls. Algunas aclaraciones y sugestiones en relación con el Matrimonio y el 
Concubinato en el Derecho Romano. Revista de la Facultad de Derecho. UNAM. Tomo VI. Número 23. 
Jullo-septlembre. México Distrito Federal 1956. Págs. 54 y 55. 
7IBIDEM. Págs. 55 y 56. 
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De lo explicado por los diversos autores, podemos concluir 

que el con.c.~blnato era considerado como unión de categoría 

lnferl.or,' de tal manera que no se equiparaba al matrimonio y estaba 

destinado a las clases sociales bajas y se distinguía del matrimonio 

por la Intención de las partes, diferenciando a la concubina de la 

esposa, por el afecto del hombre hacia la mujer y por la dignidad de 

ésta, ya· qUe si se trataba de mujer sorprendida en adulterio o de 

malas costumbres, sin lugar a dudas era concubina. 

En México, en general en todo el centro del pals habla 

poligamia, lo mismo que en Jalisco, Mlchoacán y la Mlxteca, y en 

algunos grupos Indígenas de Tamplco y Slnaloa. 8 

En. cambio otras tribus eran monógamas, como los Opatas, los 

Chichimecas, los. de Nuevo México y en especial los de Yucatán, 

quienes ~uílque dejaban con. facilidad a sus mujeres, nunca tomaban 

.como mujer :··a .más de una .. Entre los Toltecas la poligamia se 

castlg~baseileramente. 

Habla.· cere~J~ias especiales para desposar a la mujer 

prlnclpa'1; '·peró'/a'C:t'einás, se podlan tener tantas esposas secundarias 

como coílv1niesé,, el sistema matrimonial de los mexicanos era una 

especie de transacción entre la monogamia y poligamia. 

Sólo existía una esposa legitima o sea, aquella con la cual el 

hombre se habla casado observando todas las ceremonias, pero 

8 IBIDEM. Pág. 57. 
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también había un número Indefinido de concubinas oficiales que 

.tenían su siÜo en el hogar, y cuyo estatuto social .no era de ninguna 
' - ,- ' - . "-- ', 

manera sujeto de burlas o de desprecio. 

En opinión de Salvador' Chávez Hayhoe el hombre casado, .º 
soltero, no sacerdote podía tomar cuantas mancebas qulslere,.llbres 

de matrimonio de religión. Los padres daban manceba. i,suS' hija 

mientras llegaba la edad de casarla; para tal fin . p~díin ~ las 

muchachas a sus padres, sin que éstos considerara~ .d~~ho'~roso 
darlas, y sin que se exigiere Igualdad de •rango· · s·oclal, 

confirmándose con ello que no había nobleza de sangre ·en aquellos 

pueblos. 9 

Las expresiones de legltlmÍdad o. lle~ltlmidad que emplearon 

después de la conquista. espanola. bajo la Influencia de Ideas 

europeas, no debe engallarnos; .,•sobre la situación social de las 

esposas secundarias; 'respecto a los hijos no pesaba ningún estigma, 

en principio sólo los hijos· de la: mujer principal sucedían al padre, 

pero en los libros que.tratan el tema abundan ejemplos de lo 

contrario. 

Para ilust'rar·Jo ~nterior,. basta citar el caso del emperador 

lztcoáti, qui~n fu~ hij~ d;; un~' ~oncubina humilde, entre los aztecas 

el concubinato surgía ··cuando la pareja se unía mediando su 

consentimiento, sin observar ningún tipo de formalidad. En este 

• CHÁVEZ HAYHOE, Salvador: Historia Sociológica de México. Editorial Salvador Chávez Hayhoe. 
México, Distrito Federal, 1960. Tomo l. Pág. 167. 
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caso, la mu.jer tomaba el nombre de Temacauh y el hombre el de 

Tepuchtli. 

Jacques · Soustelle afirma que el Derecho equiparaba al 

concubinato con el matrimonio cuando los concubinas tenlan tiempo 

de vivir juntos y fama pública de casados, considerando adúlteros a 

la mujer que violaba la fidelidad a su compal'\ero, y al hombre que 

tenla relaciones sexuales con ella. La mujer concubina que duraba 

un lapso largo de tiempo fungiendo como tal, se convertía con 

posterioridad en esposa, recibiendo el nombre de Tlacarcavilli." 1º 

José Pomar, en relación con éste aspecto nos hace saber que 

todas éstas mujeres, ya fueren principales o secundarias, tenlan 

muchos hijos, y las familias poligámicas llegaban a ser 

extremadamente numerosas, este hecho se consideraba como una 

muestra de la corrupción de. costumbres. Entre los toltecas sólo se 

consentla tener un~ mujer, ni ~I ml~mo rey podfa tener más de una 

esposa. Inclusive se. impuso la regla de que al morir la esposa de 

éste no podía volver·a contraer matrimonio. 11 

El surgimiento de ésta unión se debla casi siempre a la 

carencia de recursos económicos para poder realizar los gastos de 

las fiestas, las cuales se celebraban sólo en caso de un matrimonio 

"definitivo·. 

10 SOUSTELLE, Jácques. La vida cotidiana de los aztecas. Editorial Fondo de Cultura Económica. 
México, Distrito Federal, 1980. Pág. 181. 
11 POMAR, José, y otro. Relaciones de Texcoco y de la Nueva Espalla. Editorial Salvador Chávez 
Hayhoe. México Distrito Federal 1960. Tomo I. Pág. 101. 
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En el ai'lo d.e 1.519,·la Invasión de los espai'loles Impone por la 

fuerza una nueva cultura. con todos los efectos ya conocidos.: Entre 

otros efectos, después de la conquista se presentó un relajam.lento 

de costumbres y hábitos entre los Indígenas que crearon ·profunda 

preocupación en.tr'e los. misioneros y autoridades civiles. 

A efecto de Ilustrar lo anterior, citaremos.· textualmente el 

pasaje .que cita:el Maestro Manuel F. Chávez Asencio: ·.' 

• .. ;Preguntando un Indio principal de México qué era .la causa, 

porque "ahora se habían dado tanto;l.os Indios a pleitos :si andaban 

tan viciosos", dijo "porque ni vosotros nos entendéis ni nosotros los 

e.ntendemos ni sabemos qué qtieréis. 

Habelnos quitado nuestro· bUen orden -y manera de gobierno; y 

la que nos habéis- lmpuestó:;r-;o la. entendemo~. e ansl anda todo 

confuso y sin un ordeÍl y concierto• . 12
. 

;',· .. ,--

Los conquistadores pretendieron aplicar su Derecho en la 

Nueva Espai'la con absoluta rigidez, empero, poco a poco tomaron 

conciencia de la dificultad que Implicaba aplicar su Derecho a un 

pueblo radicalmente distinto. 

12 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. Pág. 276. Cabe aclarar que respetamos la redacción ortglnal 
por ser ésta ESPAÑOi. ANTIGUO (asl se escrtbla). 
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Algunos conquistadores se rel~cionaron de manera pasajera 

con mujeres Indígenas, dando. como resultado el nacimiento de 

numerosos hijos al>'állcÍonéÍ<lo~ •. f~~ tan''.c'~mÚn e~ta ~ituación que a 

pesar de no ~bllg~r á 1C>s·'p~ninsu)a~es a cont~aer nupcias con estas 

mujer~s. ~i '$e,'redoiioC:ió'C'ei~'cieb~r';de alimentar a sus hijos, la 
' :. '< • '' ;. -- • /. ; ·-.-• ,; '.. .., ,_ ••• ,, ,, ' • • :··-' ; :- •• , , ··:' "' • ~ ·:.._' 

situación de-.los·: hljos'·abandonados 'fue considerable, se dictó una 

céd.ula orden~ndo_q\i~ fuera'n '.á'tendidos y educados por el gobierno 

colonial quien investlga'ría el nombre de los padres de estos nit'los. 

La situación de abandono de esposas e hijos también se vivió 

en Espat'la, siendo comunes el adulterio y la bigamia con mujeres 

Indígenas o espat'lolas radicadas en América. 

Maria del Mar Herrerlas Sordo establece que el indio era libre 

para escoger entre sus esposas a aquella que Iba a serlo bajo el rito 

cristiano, sin embargo, no hubo uniformidad en la reglamentación. La 

Bula Altltudo Dlvini Consilii dictó que el matrimonio celebrado ante 

la Iglesia Católica debía llevarse a cabo con la primera esposa con 

la que hubiere contraído matrimonio el indio, en cuanto a los 

parientes de las demás esposas que vivían dentro de la comunidad, 

fueron expulsados de ellas y desapareció toda relación de 

·-·parentesco, de trabajo y de residencia que hubieren guardado con el 

h'C>inbre, únicamente conservaron su posición dentro de la familia los 

. P'a-~1-entés de la esposa legitima. Lo anterior contribuyó a la 

desintegración de la familia prehispánica y fue dando paso a la lenta 

conversión de la familia fundada sobre las bases del matrimonio 

.católico monogámico. 13 

13 HERRERÍAS SORDO, Maria del Mar. Op. Cit. Págs. 36 a 38. 
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La religión •.. legislación, . usos y costumbres espanotas, se 

Imponen en México; las cóstumbres y leyes familiares sobre et 

matrimonio se ·interrumpen para . la aplicación de la nueva 

legislación, la cuales de muy difícil aceptación por tas costumbres y 

usos Inveterados. de '1os' Indígenas eÍl cuanto al matrimonio y ta vida 

familiar. 

La poligamia ·'es··, difícil ·de ·desarraigar, lo mismo que el 

concub.lnato,···~lnerrit:laf:go; se trata.de. arrancar esas costumbres, asr 

durant~ la é'iio~~ coi~~-lat: ··~e á~iíc~ la legislación espal\ola, se 

prohibe et co~cubl~~t~.·b~scá'ilé:to~e·ta legalidad y sacramentalidad 
. . m~trlm~Íllo~:: : . 

. El Códlg'?:· ClvllT.para,el Distrito Federal y Territorio de Baja 
2 •. -.- -- - ' ·- '· , ~-

California de 1870; no regula la figura del concubinato, sin embargo 

si toca et t~nia'r~iat1vo.a to~ hijos naturales nacidos como fruto de 

tas uniones f~~i~ d~I rnafrimonlo. 

El Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de Baja 

California de 1884, no regula ésta figura ni demarca sus límites, sin 

embargo .se encuentra ta palabra concubinato en ta regulación del 

divorcio. 

La ley de matrimonio civil de 1859 hacia referencia al 

concubinato dentro de las causas de divorcio, procediendo éste por 

el concubinato público del marido, calificándolo como una relación 

sexual Ilícita ocurrida fuera del matrimonio. 
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La Ley sobre relaciones familiares de 1917 hace una breve 

referencia al concubinato; en su artículo 186 define a los hijos 

naturales como todos aquellos nacidos fuera de 'matrimonio, por lo 

que dentro de esa clasificación entran los hijos fruto del 

concubinato. 

La Maestra Sara Montero Duhalt. respecto al concubinato, 

afirma que el legislador de 1928 trató de incluir dentro de los 

beneficios que la ley otorga a los ·casados, a la mujer que vive con 

Ün hombre como si fuera su marido; es decir, a la concubina; no 

obstante a tal situación se opusieron los integrantes de la Barra 

'Mexicana y Colegio de Abogados, aspecto que no influyó de manera 

definitiva, pues la figura del concubinato quedó incluida en el texto 

del código;-fundamentalmente en la exposición de motivos con las 

siguientes p~labras: 

"Hay entre nosotros, sobre todo en las clases populares, una 

manera peculiar de ,,formar familia: el concubinato. Hasta ahora se 

habla qti'édado alnÍargen de la ley los que en tal estado vivlan; 

pero el l~gisl~d¿¡r no ,debe cerrar los ojos para no darse cuenta de 

un mod~ d~-~-;'~/muy generalizado en algunas clases sociales, y por 

eso -en: ,er, 'J,_rÍ>'y'ecto se reconoce que produce algunos efectos 

jurldlcos el.concubinato, ya en bien de los hijos, ya en favor de la 

concubina;'''qU~ al mismo tiempo es madre y que ha vivido por mucho 

tiempo eón el Jefe de la familia". 

Estos efectos se producen cuando ninguno de los que viven en 

concubinato es casado, pues se quiso rendir homenaje al 

"':,,,~, _,----,,.,.--,-,----------------------------------
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matrimonio, que la comisión considera como la forma legal y moral 

de constituir. la familia, y si se trata del concubinato, es como se dijo 

antes; porque se encuentra muy generalizado, hecho que el 

Íegl~lador no .debe lgnorar. 14 

En la actualidad la propagación del concubinato ha Ido en 

aumento con el paso del tiempo, es Indudable que aunque no es la 

forma Ideal para conformar una familia, si constituye una de las vías 

para estructurar dicho grupo social, que como todos sabemos es la 

base ·de la sociedad. 

Si en la época en que se promulgó el Código Civil que 

actualmente nos rige, ya se reconocía que el concubinato era muy 

generalizado en algunas clases sociales de la época, hoy en dla lo 

es todavla más; por. ello es muy importante reglamentarlo más 

detalladamente, en. el ent.endldo ·de; que no se pretende equipararlo 

con el matrimonio .. 

< -. -.'·. 

Alicia. Ele.n::i f'.'érez O u arte y Norot'la, nos manifiesta que existe 

una varlabUldad{dJacrónl.ca y sincrónica en la que se presentan las 

asoclaclon.é's ·1r:iiE!rsexuales llamadas familia, se trata de procesos en 

los que lnte}11ct.oa"~ mliltlples factores en los que se delimitan los 

deseos y ·expectativas de la pareja, y se confiere un significado 

concreto a:la realidad que resulta de la unión o matrimonio. 

14 MONTERO DUHALT, Sara. Derecho de Familia. 4a Edición. Editorial Porrúa. México, Distrito Federal, 
1990. Págs: 165 y 166. 
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La familia conyugal aquella que se basa en una relación 

Institucionalizada, es· muy frecuente, y que siempre que parece estar 

ausente se trata e~ g~~eral 'de sociedades muy evolucionadas y no, 

como se podría esperar de las más rudimentarias y de las más 

simples. 

En las obras, de:: soclologla y antropología, se presenta un 

•modelo" Í:le f~Írlllla :.e;(;~ ··p;opledades Invariables. Una de estas 

propledade_~º,es{que:'ia'Uamif1a¡tiéne su origen en el matrimonio y 

quedanexcluld~s ciel:flmblto fam1i1ár muchos tipos de asociaciones 
' ·.-,. , ... - .. ,,•--". ' 

lntersexuales/las qÚe no,·están formalizadas como matrimonio, y, 

más co~creta~~'ríte ~.aÚ11. ú;das" las sociedades prehistóricas o 

rnargÍnacrai; que} no; poseall.-una estructura jurldlca, econó,mica y 
. religiÓsa: 1s~ .'. ;/;'; • 

La aocla~a~;~·e¡ :fü~ ae .lntacem poc I• cegulaclón de la 
sociedad de 'hombres: 'yhnlljeres, de ahl su Institucionalización a 

través del ~atrÍ~~~"1~;;;:_~fn,7~mbargo, dentro de esos tipos de 

asociaciones lnte/sex'úaies qüe se mencionan, está la conocida como 

concubinato, ciu'~ife~\18 :'unión de un hombre y una mujer no 

formalizada m'éél1'a~t~;.~1 matrimonio . 
. -,.'. .... -,_\~;,:;;~ -.-,·:.~.·:./.;" -
'' 

A ésta forma de relación, no le cabe otra naturaleza, desde el 

punto de vista de nuestro sistema normativo, que la de un hecho con 

consecuencias jurldicas. 

15 PÉREZ DUARTE Y NOROFlA, Alicia Elena. Derecho de Famllla. Fondo de Cultura Económica. México, 
Distrito Federal, 1983. Págs. 79 y 80. 
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En el momento actual, estas consecuencias o efectos, son 

realmente restringidos en México, porque se pretende que sea a 

través del matrimonio como se fu~den las n~evas familias. 

La Maestra Sara Montero · Duhalt, define al concubinato como 
" . ,·.-

la unión sexual de un solo hombre y una sola mujer que no tienen 

impedlme~to l~gal para casarse y q~e viven ~orno si fueran marido y 

mujer en forma constante y permanente por un periodo mlnimo de 

cinco ai\os. 16 

Para Edgar Baqueiro Rojas y Rosalfa ··•· B~enrostro Báez el 

concubinato es la unión libre y duradera entr~ -un hombre y una 

mujer que viven y cohabitan como si estuvieran casados, y que 

puede o no producir efectos legales. 17 

El Maestro Gal indo Garflas, afirma· que el concubinato es la 

vida marital de un hombre y una mujer sin que hayan celebrado el 

acto solemne del matrimonlo. 16 

Manuel F. Chávez Asencio establece que para definir al 

concubinato en los diccionarios se hace referencia siempre a la 

concubina, es la manceba o mujer que vive y cohabita con un 

hombre como si éste fuera su marido, se trata de la vida que el 

hombre y la mujer hacen como si fueran cónyuges sin estar 

16 MONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit. Pág. 165 
17 BAQUEIRO ROJAS, Edgar y otra. Derecho de Familia y Sucesiones. Editorial Harla. México, Distrito 
Federal, 1990. Pág. 25. 
18 GAUNDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil. Primer Curso. 14a Edición. Editorial Pornla. M~xlco 
Distrito Federal 1995 Pág. 33. 
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casados; de. la cohabitación o acto carnal realizado por un hombre y 

una mujer, cuya., significación propia y concreta no se limita a la 

unión carnal no- leg'anzada, sino también a 1á relación continua y 

de larga durii'Ción existente entre un hombre y una mujer sin estar 

legalizada por el matrimonio. Es una comunidad de lecho que 
' ... -... ·. 

sugiere una· modalidad de las relaciones sexuales mantenidas fuera 

del ~atrÍmon1~·; 19 

Aún:é'uan'é:l'o el Maestro de referencia, en su obra no aclara la 

Idea úlÚma':d;;¡\la definición, al decir "modalidad de las relaciones 

sexuale~, fTI~nte~'¡d~s fuera del matrimonio", cabe decir que se refiere 

a una -relaóió:~~q~~'rio_está.delltro'del régimen del matrimonio, pues 

que ambos no estén unidos en 

__ '._•_•_ . .,, 
---L-.:~-~:~~ ·. ~~_;->.~:: --~~)~· ~)/·-~?;_,_ ~ 

e,,--·~-:-: .. :"'-',;';- • ,-,_. -~'{ :·:· .-\-

El mae~Ú() R~fl!~F~.e:f>iria •. define al concubinato como la unión 
de un homl:>re_y·:ll'n'armuje'r, no liga~os porvlnculo matrimonial a 

nlngu na _otra p~r~~-;,~::'J?~~lízáda voluntarlament~; .,sin formalización 

legal para éuíli'~íÍ~.tí~-~;fl~e'~ áfrÍti~ldos almatrÍmonlo en la sociedad, 

es un matrimonio 'de hehho. 2º 

Edgar Ellas Azar, ha manifestado en relación 

concubinato que se trata de relaciones similares a 

con el 

las del 

matrimonio, estables, permanentes en el tiempo, con trascendencia 

11 CHAVEZ ASENCJO, Manuel F. Op. Cit. Págs. 281 y 282. 
20 PINA VARA, Rafael de. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. México, Distrito Federal, 1984. 12a. 
Edición Pág. 43. 
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jurídica, que muchas veces se Identifican por su solidez con la unión 

matrimonial. 21 

Alicia Elena Pérez Duarte y Norona, en.el 01;;'cic»nario JÚrídico 

Mexicano, define al concubinato como la C::otiabltaC::ión'más:o menos 

prolongada y permanente entre un h()mbre y;~n~ inuJ~r; solteros, 

hecho licito que produce efectos jurídicos: 22 

Federico J. Cantero Núnez, senala que el concubinato es 

aquella situación en la que se encuentran dos personas que 

conviven íntimamente sin compromiso de estabilidad y al margen de 

la institución matrimonial.23 

Para Rafae'i ·de Pina el i::oncubinatC? es la unión de un hombre y 

una mujer r{~.·IÍgados por vínculo matrimonial a ninguna otra 

persona,. :reali~~cia voluntariamente, sin formalización legal para 

cumplir co111Clsfines atribuidos al matrim.onio en la sociedad. 24 

.,{.::·<:··· 

Para Planlol y Ripert el matrimonio se distingue del 

concub.in'áto por su forma y carácter obligatorio. El concubinato es 

un mero hecho, no un contrato; carece de formas determinadas, y 

no produce efectos jurídicos; se halla totalmente fuera del 

21 EÚAS AZAR, Edgar. Personas y Bienes del Derecho Civil Mexicano. Editorial Porrúa. México. Distrito 
Federal, 1g95, Pág. 44. 
22 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena. Diccionario Jurídico Mexicano. 9a Edición. Tomo A-CH. 
Editorial Porrúa-U.N.A.M. México, Distrito Federal, 19g6. Pág. 573. 
23 CANTERO NUÑEZ, Federico J. Reflexiones en tomo a la pretendida regulación de las uniones de 
hecho. Revista de Derecho Privado Tomo XXXIII. Madrid, Espai'la. 1g95, Pág. so. 
24 DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. 6a Edición. México, Distrito Federal, 1994. 
Pág. 46. 
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derecho. Todo. lo que puede decirse de él, es que presenta carácter 

llcfto o el "rapto .. de un merior•; 25 

. . .. - : 

En opinión· de Césu Augu~t~·.BeiÍus.cio · el concublnat~· es. la 

situación de hecho ~n.qlie·.~~i éricúeritrán dos p'ersonas de distinto 

sexo, que hacen ~Id~ ln~r1.{a1.~1n%1s.tar,unldos···enmátrimorilo. 

Se trata pues . de ·una unión de hecho, con carácter de 

estabilidad y permanencia; quedan indudablemente excluidos de su 

concepto, tanto la .unión transitoria de cierta duración cuanto las 

relaciones sexuales estables, pero no acampanadas de 

cohabitación. 26 

Fiavio Galván Rivera, define al concubinato como el hecho 

jurídico voluntario y Hclto, por el que un sólo hombre y una sola 

mujer; · llbres de matrimonio, sin impedimento dirimente, no 

dispensable y con capacidad para celebrarlo entre si, deciden hacer 

vida en común de manera permanente y tratarse como cónyuges. 27 

Recapitulando, de las definiciones enunciadas podemos 

concluir que el concubinato es la unión de un hombre y una 

mujer, quienes sin Impedimento legal para contraer matrimonio, 

deciden hacer vida en común en forma permanente, 

25 PLANIOL, MARCEL y RIPERT, GEORGE. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés. Editorial Cajlca. 
Puebla, Pue. México, 1946. Pág. 59. 
26 BELLU5CIO, César Augusto. Manual de Derecho de Familia. Tomo l. Editorial Depalma. Buenos 
Aires Argentina, 1981. Pág. 405. 
27 GALVAN RIVERA, Flavlo. El concubinato actual en México. Revista de la Facultad de Derecho de 
México. Medio siglo de la revista. Universidad Nacional Autónoma de México, Distrito Federal, 1991. 
Pág. 566. 
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constituyendo una unión licita, la cual produce determinados 

efectos jurldlcos, considerándose además, que las condiciones 

necesarias, entre otras, para configurar el concubinato, son vivir 

bajo el mismo techo en forma continua y estar ambos, el hombre 

y la mujer, libres de matrimonio. 

Nuestra definición particular del concubinato es la siguiente: es 

la unión entre un hombre y una mujer que cohabitan y se 

comportan como esposos, y que tienen los mismos fines de 

quien se une en matrimonio, Incluyendo en estos, la prioridad de 

la familia. 

En el siguiente apartado, analizaremos los rubros jurldlcos 

dentro de los cuales se puede ubicar al concubinato, siendo dos a 

analizar, es decir, lo estudiaremos como una institución y llevaremos 

a efecto su análisis como un hecho jurídico. 

INSTITUCIÓN. 

En opinión del Maestro Rolando Tamayo y Salmarán: 

"Los jurisconsultos romanos entienden por instituciones los 

principios o fundamentos de la disciplina jurídica; llaman 

instituciones a los libros que senalan los fundamentos del Derecho. 
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Las instituciones eran consideradas un manual elemental, de 

ahí que el título completo de las Instituciones de Justlniano fuera 

lnstltutlones Slve E/ementa. 

Los usos jurídicos recogen 'mucho de los usos latinos de 

instltut/o, los cuales son muy consecuentes con los usos ordinarios 

de Institución. Los juristas entienden por institución primeramente, 

los elementos o principios de la ciencia del Derecho o de cualquier 

ciencia jurídica, o bien textos o libros que contienen los principios o 

aspectos fundamentales del Derecho. 

La noción de institución presupone siempre un conjunto de 

patrones que regulan la conducta humana socialmente relevante." 28 

Sin duda alguna al concubinato es posible ubicarlo dentro de la 

institución, tomando en consideración que efectivamente la conducta 

humana de quienes se unen bajo esta forma 

pareja; es::: socialmente relevante para el 

deserÍvueiven, por ello algunos estudiosos del 

para convivir como 

núcleo donde se 

Derecho Familiar ya 

lo ubican como una situación de hecho que debe tener regulación 

jurídica propia. 

~~~~~;::~~m'l~Ter.rs-so c 1a1 mente y cada 

vez más por las leyes, esta unión de hecho tiene efectos jurídicos y 

21 TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando. Diccionario Jurldlco Mexicano. 9a Edición. Tomo I-0. Edltorfal 
Porrúa-U.N.A.M. México, Distrito Federal, 1996. Pág. 1745 a 1747. 
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sociales insoslayables, los cuales solo. pueden ser ignorados por 

aquellos puristas del Derecho y moralistas a. ultranza .. · 

. . . -

Para la Maestra Maria del Mar Herrerías Sordo: 

. ' <5; ~~:-"· ·::r:" . ,._·. ;"_:-: .. -.,. 

"Nos~ puede d~c1r:q~·e 1os·esca~~ós.,ei~_~fos'Juricl1cos que se le 
reconocen al ·concubinato.impfÍqllen :;'únaiorganlzación ··sistematizada 

ni organlza.da .• dé1,n,1sinó:::p~fqiÍe:ni sfctufer'a'•\;i{ie/cié'éfica un capítulo 

:~::~:~.~· :il'l:li~Iii;~t~~f ff {f f~~~~j},~l~i:í~"~~J· .. :' ,,~::::~: 
::.; ·~,(- .. ,. 

A decir del .Maestro Chávez Asenclo: 

" ' ' . 

"No po~emos_ ac7ptar qu~ · .:lXis,ta un conjunto de normas que 

rijan al concubinato erí'los:.té'rmlrios de una institución, a semejanza, 

como existe en el m~tri~~~i~; donde tenemos un conjunto de reglas 

orgánicas,. orcÍen~c:las(a la constitución de éste, los cuales senalan 

los flnes;.de~eéhos'y~obllg~ciones de los consortes.· 30 

Según nuestra óptica es evidente que el concubinato se trata 

de una Institución porque el mismo respeta los patrones para él 

establecidos. 

29 HERRERÍAS SORDO, Maria del Mar. Op. Cit. Pág. 41. •° CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. Pág. 304. 
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1.2 HECHO JURfDICO. 

El Doctor Ernesto Gutlérrez y González nos explica que 

hecho jurfdico es el suceso: que el .Órdenamiento jurfdico toma en 

cuenta otorgándole efectos legales, .. los hechos jurfdicos en estricto 

sentido son aquellos ~conte~imientos o sucesos que entral'lan el 

nacimiento, transmisión o'_ex't1ri616n;'de derechos y obligaciones, sin 

implicar la intervención de Íína volu'ntad Intencional. 
~ -~ .. · -~ ::_ .. ,' -' 

El Código Civli Vlgent~{~~ ~eglamenta los hechos jurfdicos lato 

sen su ni tampoco los·· élcto~·{'.jurrcl16C>s en . general, sino en forma 

especifica el acto jurfdlc~-~ 11i!'rti'~cfÓ · c'ontrato; en forma Incidental 

reglamenta algún hecho' ju~fdl~o·; en sen'tldo estricto como es la 
gestión de negoclos. 31 ···· 

~ ¡.' '¡ 

Bonnecase '.considera- que el hecho jurfdlco es un 

acontecimiento puramente material, tal como el nacimiento o la 

filiación~ ·o .acclo~es más 'o menos voluntarias que fundadas en una 

reaUdad de derecho, generan situaciones o efectos jurídicos, aún 

cu~ndo el sujeto de éste acontecimiento o de éstas acciones no haya 

tenld_o ni podido tener deseo de colocarse bajo el Imperio del 

Derecho. "32 

La referida maestra Maria del Mar Herrerfas Sordo, considera 

que el concubinato puede catalogarse como un hecho jurídico del 

31 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho de las obligaciones. Editorial caJlca. Puebla, Pue. 
México, 1971. Pág. 143. 
32 BONNECASE, Jullán. Elementos de Derecho Civil. Editorial CaJlca. Puebla, Pue. México, 1945. Pi§g. 
141. 
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hombre, porque .no pretende Ir más allá de querer establecer una 

relación sin ataduras ni compromisos de ninguna especle. 33 

En definitiva, el concubinato, efectivámente es un hecho 

jurldlco · porque, como ya lo hemos· observado,· genera las 

consecuencias de derecho, y los estudlosos'_ciei-o'E!r~cho Familiar, ya 

le empiezan a reconocer efectos legales. 

1.3 REQUISITOS. 

Una vez que llevamos a cabo un estudio detallado del 

concubinato, consideramos que los requisitos para estar unldÓs bajo 

esta forma de vida en común son: 

A) TEMPORALIDAD. 

B) PUBLICIDAD. 

C) SINGULARIDAD. 

D) LIBRES DE MATRIMONIO. 

E) SEMEJANTE AL MATRIMONIO. 

F) UNIÓN. 

33 HERREIÚAS SORDO, Maria del Mar. Op. Cit. P;ig, SO. 

··'""·;...· --,-,..,.,--,-,-.,,..,,.,.,,.,,..,.----,--,----.,----------_;._....:...:__..:_..:_ _________ _ 
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G) CAPACIDAD. 

H) FIDELIDAD. 

El concubinato requiere de una comunidad de vida entre un 

hombre y una mujer, viviendo como si fueran cónyuges por tener la 

voluntad de permanecer unidos, el artículo 291 Bis del Código Civil 

Vigente, selíaia: 

"La concubina y el concublnarlo tienen derechos y obligaciones 

reclprocos, siempre que sin Impedimentos legales para contraer 

matrimonio, han vivido en común en forma constante y permanente 

por un periodo mlnlmo de dos anos que precedan Inmediatamente a la 

gonoraclón de derechos y obllgaclon•"' a 'º" qu .. alude este capitulo. 

"No es necesario el transcurso del periodo mencionado cuando, 

reunidos los demlls requisitos, tengan un hijo en común. 

SI con una misma persona se establecen varias uniones del tipo 

antes descrito, en ninguna se reputar.i concubinato. Quien haya 

actuado de buena fe podrll demandar del otro, una Indemnización por 

danos y perjuicios". 

Este requisito se refiere especlficamente al tiempo que se 

necesita para considerar a la unión hombre mujer como concubinato. 

Bt PUBLICIDAD. 
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El concubinato debe ostentarse públicamente como si se tratare 

de un matrimonio, porq'ue el ocultarlo no producirá efectos jurldlcos 

y porque la apariencia de matrimonio exige esta publicidad. 

Este requisito se refiere a que los concublnos se ostentan 

públicamente com9 una pareja con los mismos fines de los unidos en 

matrimonio. 

C) SINGULARIDAD. 

Según el Maestro Rojlna Vlllegas: 

"Desde el tiempo de Constantino se comenzó a regular éste 

requisito, y en la época del Imperio era condición para que el 

concubinato surtiera efectos que hubiere sólo una concubina. • 34 

Lo anterior significa que el concubinato se Integra por la 

concubina y el concublno, porque si fueren varias personas con 

quien vive alguno de ellos ninguna tendrá derecho a los efectos 

jurldlcos que establece la legislación mexicana al respecto, en virtud 

de que no se trata de concubinato. 

D) LIBRES DE MATRIMONIO . 

.. ROJINA VIUEGAS, Rafael. Derecho de Familia. Edltori1I Antlgu1 Ubrerf1 Robredo. Tomo I. M•xlco 
Distrito Federal 1959. P~g. 453. 
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Es necesario que el hombre y la mujer estén libres de 

matrimonio porque de lo contrario el vinculo del ho-mbre y la mujer 

donde cualquiera de los do;. sea casado, transforma e la- relación en 

adulterio_. y excluirá al concubinato de manera automática. 

E) SEMEJANTE AL MATRIMONIO. 

Esto significa que la unión de los concubinas debe realizarse 

como si fueran cónyuges, por vivir como marido y mujer faltándoles 

únicamente la solemnidad y formalidades del matrl_monlo. 

F) UNIÓN. 

Es la consecuencia de la comunidad de lecho y de domicilio; .si 

viven como si fueran casados deb'ellaber la neces~l'ia•unlc'.>n entre el 

hombre y la mujer cohabitando en un mismo domicilio. 

G) CAPACIDAD. 

Recordemos que la capacidad significa la aptitud legal de una 

persona para ser sujeto,-dé :·derechos y obligaciones o como la 

facultad o posibilidad de. :que la persona pueda ejercitar sus 

derechos y cumplir sus.obligaciones por si misma. 

La capacidad jurídica se adquiere con el nacimiento y se pierde 

con la mu~~t;, la· capacidad· de goce la tenemos todos, y la 
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capacidad de ejercicio la adquirimos con la mayoría de edad y con 

.las aptitudes psíquicas adecuadas. 

H) FIDELIDAD. 

Si se trata de una unión estable y singular, la fidelidad entre 

los concubinos queda también fmplicada, por tratarse de un vinculo 

establecido de manera voluntaria y más allá de formalidades. 

Cabe recordar qu.e éste requisito es contemplado desde la 

época romana y sustentado por los espat'loles cuando estaban 

sometidos al Imperio romano. 

1.4 EFECTOS. 

. Como ya fue establecido en su momento, el_ conc.ubinato genera 

derechos y obligaciones para quienes se unen bajo esa forma 

especial de establecer una familia, y a continuación hablaremos de 

dichos efectos, en relación con los concublnos, en relación con los 

hijos, en relación con los terceros, y en relación con los bienes. 

EN RELACIÓN CON LOS CONCUBINOS. 

En primer lugar se generan derechos alimenticios y sucesorios; 

éstos no fueron reconocidos en los Códigos Civiles de 1870 y 1884; 

en cuanto a los alimentos, el articulo 302 del Código Civil Vigente 

para el Distrito Federal dispone lo siguiente: 



"Los cónyuges están obligados a proporcionarse allmentos. La ley 

determinará cuando queda subsistente ésta obllgaclón en los casos 

de separación, divorcio, nulldad de matrimonio y otros que la ley 

seffale. Los concublnos están obllgados en términos del articulo 

anterior." 

Los derechos sucesorios de la concubina fueron incorporados 

hasta el Código Civil de 1928 en su articulo 1635. Actualmente este 

numeral otorga derechos a los concubinos para heredarse 

recíprocamente, para tal efecto, el articulo 1635 del ordenamiento 

jurídico de referencia senala: 

"La concubina y el concublnarlo tienen derecho a heredarse 

recfprocamente, aplicándose las disposiciones relatlvas a la sucesión 

de cónyuge, siempre que reúna los requisitos a que se refiere el 

capitulo XI del titulo quinto del libro primero de éste Código." 

Los concublnos tienen derecho y obligación de dar y recibir 

alimentos, conforme al articulo 302 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Los concublnos pueden constituir un patrimonio de familia, 

situación p·r~vlsta~p-or'é¡ articulo 724 del ordenamiento jurldlco antes 

mencionado; s'1tuacÍÓn que es adecuada ya que, como lo hemos 

senalado, mediante el concubinato se puede formar la familia y no 

unicamen_te por medio del matrimonio. 

Para .tal efecto, hemos de mencionar que: 
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"al constituirse el patrimonio de famllla se transmite la 

propiedad de los bienes al que quedan afectos, a los miembros de la 

famllla beneficiarla; el número de miembros de la famllla determinaré 

la copropiedad del matrimonio, señalándose los nombres y apellldos 

de los mismos al sollcltarse la constitución del patrimonio famlllar, 

sin embargo no hablaremos mas de esta Institución por no ser 

materia de este trabajo de Investigación." 

EN RELACIÓN CON LOS HIJOS. 

Respecto a los hijos, el concubinato da lugar a la filiación y al 

parentesco; los hijos de los concublnos deben ser . reconocidos 

expresamente por el padre de modo voluntario, en la ·partida 

de nacimiento ante el Oficial der Registro Civll,·por acta ·inte el 

mismo oficial, por testamento o por co~fesión jlJdici~T.; · 

- ' ·' - , ,_' -- ' .. - ' . : ... ' '-." :~·--. ''.· ,:_ -- -

El parentesco es producto de la flllació~,·.y. ~~:~u~~e establecer 

por el simple hecho del partoenla mujeroporelreC:~noclmiento en 

el caso del hombre. 
;·j;~~\i',;' 

. . 
Igualmente los hijos nacidos del concubinato tienen un trato 

igualitario a los hÍjos nacidos dentro del matrimonio, y comprobado 

el parentesco entre los padres y los hijos; por lo tanto, una vez 

acreditada· la filiación existe la obligación alimentaría recíproca. 

Los hijos nacidos del concubinato tienen derecho a llevar el 

apellido paterno de los progenitores; igualmente, los padres 
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ejercerán la patria potestad, por último, los hijos de los concubinos 

tienen derecho a heredar. 

EN RELACIÓN CON TERCEROS. 

La seguridad social mexicana, reconoce el .derecho. de los . . . 

concubinos para que se les reconozcan sus derechos y tengan 

acceso al sistema de referencia, como si se tratara de esposos. 

La actual Ley del Seguro Social proporciona el derecho al 

seguro de enfermedades y maternidad· a los concubinos, en su 

articulo 84 se set\ala: 

"Quedan amparados por éste seguro: 

" ••• 111.- La esposa del asegurado o a falta de ésta, la mujer con 

quien ha hecho vida marital durante cinco allos anteriores a la 

enfermedad, o con la que haya procreado hijos, siempre que ambos 

permanezcan libres de matrimonio. SI el asegurado tiene varias 

concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o a falta 

de éste el concublnarlo, siempre que hubiera dependido 

económicamente de la asegurada, y reúnan en su caso, los requisitos 

del párrafo anterior ... " 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, regula igualmente la situación del 
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concubinato en su articulo 5°. fracción V, considerando como 

familiar derechohablente a: 

"La esposa o a falta de ésta la mujer con quien el trabajador o 

pensionista ha vivido como si lo fuera durante los allos anteriores o 

con la que tuviese hijos siempre que ambos permanezcan llbres de 

matrimonio. SI el trabajador o pensionista tiene varias concubinas, 

ninguna de ellas tendré derecho a recibir la prestación. 

El esposo o concublnarlo de la trabajadora o pensionista, 

siempre que fuese mayor de cincuenta y cinco allos o está 

Incapacitado flslca o pslqulcamente y dependa económicamente de 

ella." 

La Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, en su articulo 37 dispone: 

"Se consideran familiares de los mllltares para los efectos de 

éste ca pltulo: 

••• La concubina sola o en concurrencia con los hijos ••• " 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo quinientos, Incluye 

dentro de las personas que tienen derecho a recibir Indemnización 

en el caso de muerte del trabajador por riesgo de trabajo, a las 

siguientes: 

" ••• 111.- A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con la persona 

sellalada en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el 

trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco atlos que 
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precedieron Inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, 

siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato ••• " 

La lectura de los artlculos contenidos en las diversas leyes 

antes citados en materia de seguridad social, nos permiten suponer 

que el registro del concubinato auxiliarla para que los concublnos 

(hombre o mujer, según sea el caso) puedan acreditar que vivieron o 

viven con el asegurado, pa.ra los. efectos de recibir los beneficios 

que la seguridad sC>cial otorga. a 1C>s.cÓnyuges o a los concubinos. 

Como colofón de esté ·capltulo;.citaremos brevemente algunas 

disposiciones jurldlcas dé diversas entidades federativas que en sus 

Códigos Civiles. o F~·mffiares: según sea el caso, regulan el 

concubinato. 

En Zacatecas, los efectos del concubinato son amplios, por 

establecer las gananciales entre los concublnos; Igualmente, en su 

articulo 241 serlala que: 

"El concubinato es un matrimonio de hecho; es la unión entre 

un hombre y una mujer libres de matrimonio y sin los Impedimentos 

que la ley seftala para celebrarlo, que de manera pl'ibllca y 

permanente hacen vida en común, como si estuvieran casados, si tal 

unión perdura durante m6s de cinco aftoso procrearon hijos". 

El Código Civil para el Estado de Tlaxcala, en su articulo 42, 

define que: 
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"Hay concubinato cuando un sólo hombre y una sola mujer, solteros, 

se unen sin estar casados, para vivir bajo el mismo techo, como si lo 

estuvieran". 

En el Estado de Morelos, su Código Civil, define a la familia 

morelense como: 

"Una agrupación natural que tiene su fundamento en una 

relaclón estable entre el hombre y la mujer y su plena reallzaclón en 

la flllaclón llbre, consciente, responsable e Informada, aceptada y 

dirigida por la pareja". 

La citada disposición reconoce a la familia formada por la 

pareja unida en matrimonio, asl como a la que su.rge del 

concubinato; considerando que es Importante que no haya tal 

discriminación, porque los más afectados serian, lógicamente, los 

hijos. 

En el Estado de Jalisco, el articulo 722 de su correspondiente 

Código Civil, dispone lo siguiente: 

"El patrimonio de famllla puede ser constituido por cualqulera 

de los miembros de ésta, entendiéndose por famllla para los efectos 

de éste capitulo, a todo grupo de personas que habitan una misma 

casa, se encuentran unidos por vinculo de matrimonio o 

CONCUBINATO o lazos de parentesco consangulneo y que por ley o 

voluntarlamente tengan unidad en la administración del hogar. 

Para los efectos de éste articulo se entiende por concubinato el 

estado en el cual el varón y la mujer viven como si fueran cónyuges, 



libres de matrimonio. Lo anterior será verificado cuando se Intente 

constituir el patrimonio familiar por el juez competente". 

El articulo 829 del Código Civil para el estado de Quintana 

Roo, en su fracción 1 asimila el parentesco por afinidad en la 

relación concubinaria; asimismo, en su articulo 774 reconoce el 

derecho de habitar la casa y de aprovechar los frutos de la parcela 

afecta al patrimonio de la familia, a los concubinas, mencionándolos 

expresamente .. 

Actualmente el Código Familiar vigente en el Estado de 

Hidalgo, en su articulo 164 define al concubinato bajo los siguientes 

términos: 

"El concubinato es la unión de hombre y una mujer libres de 

matrimonio, que durante mas de cinco aftas, de manera pacifica, 

publica, continua y permanente, hacen vida en común como 

si estuvieran casados, y con obligación de prestarse alimentos 

mutuamente". 

En relación a los requerimientos que contempla el articulo 

antes citado, se requiere que dicha unión se de entre un hombre y 

una mujer.Hbr.es de. matrimonio toda vez que si alguno de ellos 

estúviese ~as'ado.0:no .se podrla configurar la figura jurldlca del 
' - ' - ' ' ' '. "'. ¡;·; '.--:''.:•;;:-,.>·.·'. \·c~i-~ ;.'-'_; <.·: ·~ -" 

concubln.ato,.'·Y.Y.que esa unión sea por mas de cinco atlos y se 

desarrolle : eri .forme pacifica; es decir que haya armonla en dicha 

relaéión;~y'que'i;sea bien co~ocida por la sociedad que les rodea 

haci·e.ndo .vrcfa en común, y que sea forma ininterrumpida para que 

·con esto se de la continuidad. 

"<;é•.•;,·· ..,....,."'7":",,,...,.==="'"'""'"'-.-.,.,..-,...,,-',----'----'------,,-,--------------------
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En el Código ·Civil para el estado de Tamaulipas, la 

temporalidad mlnima para el concubinato es de tres anos o menos.si 

existen descendiéntes,'y re~onoce ~ori-;o famÚia~~·.·•1as··~~rsonas que 

estando unidas por· mafrlnionio,' ~~ncubln.ato~ o·: por· paréntesco 

consangulneo, ~ivii o atfi<• h~blt~n Üna'misma casa~· ' . ;. ;-~'_.;.: . 
. -':; :· ,_.-, .:~··; --- -·--'; - .; -_:-'. :->>·:_ ... · 

: ~ º:, :.~: º.: :' ::~l: ~,,:'~;~·.-. tt;:":Jrt~tJ;Jéf.~1;,!~lfa~t~i.:':: 
proteger aurí más l_os dei'réchos de los hlJos,qúe se' procreen en dicha 

unión. 

Dada la sitÚación actual de .la so~ie~ad e~tre lo~ individuos es 

importante proponer con ,urgenci~;la•cre~ción d~ ~ñ código familiar 

para el Dist~ito Federal f eLcorrespo.nd.l_ente.para:cada una de las 

Entidades Federativas.'que aun nof,o Úenén yá;qúe C:on la creación 

de esta nueva legl~:!ación'.séiestárrá_é~:c:~'lldiclones de proteger aun 

~uª~ai::/=~~=:~: Z~Ht;~~6¡W~r;_J]t· toda· sbc1eciad ·.entre los seres 

- :._;;; ' ·', ., < •,<:·:,.;·:'-' ,.,~: ' ' -
:-¡ }''.< -- --.·.·;·.:: : .. ~ ,· .·>:· ·~ 

-'.····:. ··-
·' ·•f;,: •/ ·;-;,/.f:<.· ·e:\'.:_•,:"' ... '·:-.. -'-~·.;_·<-·;·' .,_,. 

Sin 'lug~r ~:~-~CiJd~a-~:k1as.;opl~Iories verticlas por verdaderos 

estudiosos d~I De~e'C:i;·;;,¡::~'lll''1i1~·r. n~~d~rruiestran que el concubinato 
" - ...... ·" "'''. ·,. ····'.,.::·-- ,,· . _._., '"- . 

merece' una definltii.;a·aténción del legislador mexicano, a efecto de 

normar plename'nte'sus efectos. 

35 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. 10• Edición. Editorial Porr~a. M'xlco, 
Distrito Federal, 1971. P'gs. 344 y 345. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ANÁLISIS DOCTRINAL DEL CONCUBINATO. 

11.1 TEORIA DE RAFAEL ROJINA VILLEGAS. 

El reconocido autor de Derecho Civil, en su obra Compendio de 

Derecho Civil, Introducción, Personas y Familia, establece que 

parece Inmoral y, escandaloso sostener que el concubinato con 

determinadas condiciones, s efectos jurldlcos semejantes al 

matrimonio. 

Pero s{'meditarfi§s'¡'.'.gúe}exlglerido el legislador un conjunto de 

requÍsitos~ ;fa1~s~,~-¡)"~'o\'.j¿(~l'i~~~C:ú,~ de estado de hecho que debe 

caractérÍ;:ar ~'t~d.; é'~t~~Ci~\6-i\i'¡j-;~ ~I nombre y el trato que se den los 
• - < , - , --.- '"O< ,. ~ _,< --- _,_ --·' .. -. 

concublnos-en famlllay'~n'.s:ociedad para reputarse marido y mujer; 

una estabilidad, una periÍla~e'~ci'a, una cierta publicidad, para que no 

sea un hecho cla~de~tinl'>, - oculto, y en consecuencia viciado 

manteniendo esa relación marital bajo la sombra; una condición de 

fidelidad de la concubina, esencial, para poder presumir que los 

hijos de ella son hijos del concubinario; un requisito de la 

singularidad para que sólo exista una concubina, y el fundamento de 

capacidad, para que no medien los impedimentos que originan la 

nulidad del matrimonio o bien que impiden la celebración del mismo; 

y, finalmente, una condición de moralidad, que toda ley en este 

ensayo de equiparación debe exigir; si tomamos en cuenta todos 

estos requisitos, no nos parece que se desconozca, ni la santidad 

del matrimonio para quienes tienen la Idea del matrimonio como 
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sacramento, ni tampoco el rango mismo que en .el.Derecho Civil debe 

tener la unión matrimonial sobre las uniones ncí matrimoniales. y en 

cambio, logramos una soiu'ción C¡J'e'§ospa';ec
0

e justa, para poder 

garantizar a la mujerque ha formado ,una.:famlHa, que ha sido fiel, 

qu~ le ha dado hijos al: é'~~~~/bÍ~ci',':;'.qüa··:t1éne el requisito de 

capacidad para unfrse 'én 'matrim'bnlo';'i;,¡'.rrúsma condición jurldlca de . . ' . ··. --.,: ··" _._._, ... ,·,, •,·,,. ,-_. .. -,-. ·-
la esposa en cuanto a los'der'echo,s queJpu'é.cie exigir frente al marido 

y con relación. a los Ílljos.~· . . . . 

., . ': .. ~ ~ .. : .. 
En opinión·. del. autor de· refer~n~la,. el concubinato es 

susceptible de r;,;guiaclón •. emper~ cumpliendo ciertos requisitos . 
. ·. 

Para ·e1;~Ü.t~/'~·~ .~ita? s610.•hay .. u~~;'ci1t~.r~'n;c'1a~ f:Clr:mal entonces 

entre. concub.!ng~;;v.:rr(a!_f~;ir~~i;6):e1sma.t,rl:~·~·~1·~Ts,r~pyemente difiere 
de esta .• ~11tóri;•en'qü~,·t1.~•loluntaclse .• há maniféstado ante el Oficial 

del Registro. c1v1i y se, ha flrm'ado Jri act~ ~· ~~\1~·~·1;:: es .u na cuestión 
simplemente d~··f~rrrialidad. .. ··' 

Cabe hacer mención que en la legislación del Código Familiar 

del Estado de Hld~lg~ •. la. diferencia entre la figura jurldlca del 

concubinato y el matrimonio son las siguientes: que en el primero 

para la Inscripción de este ante el Oficial del Registro del estado de 

lo familiar pueden comparecer ambos contrayentes o solo uno de 

ellos asl como también pueden inscribirlo los descendientes de dicha 

unión; cabe hacer mención que cuando solo uno de los concublnos 

comparece ante la autoridad competente para su inscripción el 

concublno ausente gozara del termino de treinta dlas para 

30 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Clvll. Op. Cit. P6g. 344. 

,'.;; .. i,;__.,··_,.,.,....,.,-,--,...,..,,.,.,,..,-,,,----,-.,-,------------------------------
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contradecirlo .como lo contempla el párrafo ultima de la fracción 

tercera del articulo 168 del Código Familiar invocado .y el 

matrimonio p'~rá'1a'celebracl6n del mismo necesariamente.deberán 

comparecer tanto el hombre como la mujer,· as·r como dos testigos 
'•·y.:;, 

por. c~da üno de los contrayentes 
·'·. 

;.;:~: ~·::: ::, .. -
.. 

'.'.::-.;f_L ', . 

. ·:e,::~:;.:;~.,~:·~~\~_;;·;~;:·~ :~·:-:: :·;~ :;: : :f.:;.;'.: 
En 1á u'nión' de hecho, la voluntad s'e"h'á/rnariitéstado eirá a dla, 

• con esta ventaja sobre el matrimonio: ~u.~~r~'t~nd·Ci·:~. pri~c,iplo unión 

que en '~~alq~ier momento puede cié-~,t~ui~;-~;':dl~olverse, ha logrado 

pefmariencia; ha logrado esta~iildadN'~s~'ci0'(;1,r'.hay sinceridad, hay 

-~;::~t~;c~~dadde. ::r 1 :,a~:I:1,~~~~'.{~:~Tii~ii!/~h~e~.:b;doocl~:j::~t:,_•.:-~··· 
concubina se mantlene_,en IJná;'e:'ó'nciú'~taÍgUal, a· la .de ,la esposa, no 

;::~:~=r~a:t:~~~:Jt~;cci~~~~~i~·~~~ff;}1_~" Íey en auxi_lio de ella, a 

Por ejemplo, 

abandonada en cualq momento y cuando quiera el concubina. 

·Existe ya una familia, formada y el legislador no puede permanecer 

Indiferente ante este hecho. 37 

El Maestro Rojina Villegas, pertenece al grupo de autores que 

reconocen determinadas ventajas al concubinato, entre ellas el de la 

permanencia. 

11.2 TEORfA DE RAFAEL DE PINA. 

El prollfico autor de diversos temas relacionados con el 

Derecho, en relación con el concubinato expresa: 

31 ROJINA VILLEGAS, Rar.el. Compendio de Derecho Civil. Op. Cit. P,g,345. 
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Junto al matrimonio de derecho, la leglslacl6n mexicana 

reconoce la existencia· del matrimonio.de hecho; ·o concubinato, que 

se define como la Üíltó~ ·de un;hornl:>re Y uria nlUjer, sin formalización 

legal para cumplir.los fines atrlbuldos.}tl matrfmorilo. 
-. ., ·:··; ' •;'.', .. "'• ... -~. ·.~ ·.-,; ... :' ... ·.·.·> 
";::i::·,:· ¡7_• ,, '·-- ' ."-,-;:,!·\~-/ 

:~~~:::º~~::~a~á~J~~fil'l~if t{~~~f ~1i~t0;t1~qf :.tSi·:it::: 
otra· p·a rte\ quéciarr·a:cieii:á'utO'riz'ácla ·c:C>·nia:5Yrril:>íe1ectura· ele .a19ú nos. 

artlculos de.1 Códlgo.'Cj~¡·¡ p:~-~a~IDi~triÍo F~:cll!raÍ. 

En efecto, el CÓdigo 

jurldicos (en. el .derecho 

institución, constituye una 

desconocer. 

Civil 'atribuye a esta unión efectos 

a .. heredar) en atención a· que dicha 

r.ealidad que el legislador·· no puede 

-- . - . . 

El recono'ctllllento de. determinad.os efectos, siquiera sean bien 

limitados, que .el Código :.civil :_cC>nttene' en· relación con el 

concublnafo/ha süscttádo ée'nsurá.s qúe, en verdad, carecen de 

fundamento 'serlÓ';38 

Con .lo expresado por el autor de mérito, es de Indicar que el 

mismo considera furidadamente, que el concubinato merece un 

estudio slstemilltlco y constante por parte de quienes proponen el 

311 PINA, Rafael De. Derecho Clvll Mexicano. 21a Edición. Tomo I. Editorial Porrúa. Mblco, Distrito 
Federal, 2000. Págs. 336 y 337. 
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reconocimiento a sus efectos, postura con la cual estamos 

totalmente de acuerdo. 

De. Pina.· continúa senalando que los legisladores de todos los 

tiempos; el'lé~q'~ella~:fsooie'd~des e~queel concubinato se presenta 
',,·, > -, ·;<· .. ·.c~:~:-''.J·'·-<:.;c':,~·;,_;.~<;,,."':-,,·>~.:.;"''~';;:,.'.c.',';~o;.:•._':.:.~··.·),~ ·.,,_ ,::.~· ·,.'"··· .'· ·._ ·.. . 

como. una ,re_a,lldad~;:in~~slayabie',: .. han ·tenido, necesariamente, que 

otorgarle~:efectO,s'.'ii~ás'.''.~'Tmehos.'considerables, por razones de 

:~~~T,itt:~~~ti~~~i~~J~,f,n';1~1~.je~jrit¡t~t:.!e los hijos nacidos de la 

-l. -~•-º.",;.'.>- ,:: b:--'t.':, ';•'..-.'.-~ ; .. , 

•:.:~' :•'. .~ /'.:. >.:,, :~{' ;'~.--~.;< 
_,~-); :·, .. :' :.~.:~\<: 

Acfoalm~Ate<S'e<_¡~- r~·c;c:no~~~ e:;~ct.o-~; jurídicos al concubinato 

de alimentos\f ''su'c'e's1ólles;: independientemente de los demas 

derechoss~n~lad,~s-~Xe1 c~dÍgo Ci~U'.y otras legislaciones por lo 

que hace el _de.~eí:l16 ii'• ~;~edaf;,h~rnos d~ .. :senalar que el articulo 

1635 establece: 

"La concUblna y .eí concublnarlo tienen cie'rea'ho a heredarse 

recfprocament.e, aplicándose las disposiciones relativas a la 

s.ucesión del.cónyuge, siempre que reúnan los requisitos a que se 

refiere el Capítulo XI del Titulo Quinto del Libro Primero de este 

Código•. 

11.3 TEORÍA DE ANTONIO DE IBARROLA. 

El Maestro de varias generaciones en la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, conocido por su 

30 PINA, Rafael De. Op. Cit. P,g, 337. 
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apego a la mor.al religiosa Cristiana, respecto al concubinato, opina 

que Reglamento· no significa aprobar. Como a las prácticas 

viciosas se siguen. consecuencias importantes para el estado de las 

personas, mucho hay que reglamentar, por parte del Estado en 

. provecho del orden público. 

En China se llama a las concubinas mujeres pequenas, siendo 

la esposa la gran mujer; a veces, esposas de segunda categorla. En 

toda 'sociedad monógama, es decir, que considera la monogamia 

como el régimen legal y deseable, la brutalidad de las pasiones 

imp,ide que gran número de hombres se contenten con su mujer. 

Los que'UE!r:i_en n;iedios para ello se procuran otras, y esta 

prácti~8:; al·penetrar en la~ cCÍstÜmbres, cesa de escandalizar. El 

'concepto de.'m~tdhió,ni~ e~trictamente monógamo es el chino. '40 

el Maestro De lbarrola diciendo que en México no es 

por desgracia extra no el caso de miembros de la clase pudiente que, 

ya bien casados y con unos seis hijos, forman un segundo frente, 

fundando una casa chica al margen de su legitimo hogar. En ésta 

nacerán otros cinco o seis, pero es Importante aclarar que esto no 

es concubinato 

La reglamentación del concubinato tiene muchas veces por 

objeto proteger a la esposa, cuyo derecho es preciso salvaguardar. 

40 IBARROLA, ANTONIO De. Derecho de Filmllla. Editorial Porrolil. 41 Edición. M6xlco, Distrito Feder1l, 
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Se salva lo que. se. puede, y la esposa también lo hace. De ahí 

muchas normas jurídicas que nos asombran, pero que se·expllcan· si 

se tiene en c~entá que .. el ~duiterro'·deÍ maridó, en 'dlversás 

socled'ades'iantfg.lJas, estÚVO tan pr~fundarnente ·enraizado en las 

costumbres;;~,u~la rnisfoa.'.e~po:sa ya_no se of~ndía 'por .. él Y .. n~temos 
que las 'relaciónes<;sexuales . del marido con mujer 'pública es 

Igualmente adulterio;;. 

También en nuestra sociedad encontramos esa situación, 

aunque. ene11,;;i ~.º s~~ 1,<> corrient.e, n.f~st{l,sa,l'lcl~nªd():ju.ríd icamente; 
En clertos··ani,bie'ntes ·de·nue~tra ~ociedad se'.~dlTÍlte•qlJe :unjoven 

... ;~c~~e:e:1~: 1fan¿~~¡t;~x~: 1 eJe:::;:·J:;f ~~~;,t~~Wmtfü~~b~~ists:'.r~:~: 
d.I~értld º·• a~,tes·· de·. s.IJ ."!atr,.i'11er11.~·dKt!.~.~!~51ha~f p:~~·~g-°'i{aYsEiU un 
-prCtveíblO·: .. q\1e el-- horiibre qlie ·· n~::,..:,se-:.:·:.,·<:f __ i_Vi_~·rte:_~:-:~~té_s·;,_-Jse-/divlerte 

. después. El padre Coloma nos recuerda en su' novel'a Boy: "En la 

vida del hombre, sólo dos mujeres tienen cabida:' su~· madre y la 

.. madre de sus hijos. Fuera de estos dos amores puros y santos son 

los demás peligrosas divagaciones o culpables desvaríos. 41 

En opinión del maestro en análisis, las jóvenes que piensan 

distinto, poseen una mentalidad que no difiere mucho de la de la 

mujer babilónica. Sólo hay un matrimonio, el sacramento, matrimonio 

monógamo, Indisoluble; todo lo que ocurre fuera de este matrimonio 

son relaciones lllcltas. 

1993. Piig. 206. 
41 IBARROLA, ANTONIO De. Op. Cit. Piigs, 206 y 207, 
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Observemos el claro contenido moralista de lo expresado por el 

Maestro· lbarrola; quien obviamente no está de acuerdo con la 

regul~ción jurldlca del concubinato. 

Para el autor de referencia, nuestra civilización cristiana es 

una civilización ITior~l:;pret~nde un orden moral y se niega a aceptar 

los hechos con.trarios a:ese,orden, por numerosos y manifiestos que 

sean. 

La lgleslay; en pos d·e ella, la sociedad cristiana, no aceptan 

componendas.con la inmoralidad; la inmoralidad es un enemigo que 

hay que .combatir; y si a veces, para evitar mayores males, se 

resignan ~ tolerarla, se limitan a eso/a·uná simple tolerancia que 
.-, . ,,-. - . . ' '- -·--· ,- - ...... ' 

consiste. en Ignorar el mal; sin pasar.ac re·conocimiento legal, que ·le 

facilita la existencia y vemos en la pré~ti~a cómo los partidarios de 

los juegos prohibi.dos tratan. de .establecer en ·su provecho un código 
-.·- . . . . ., 

de moral. sui generl.s que, haciendo abstracción de la inmoralidad 

fundamental·del juego, procure restablecer para sus consecuencias 

las reglas de la moral corriente. 

Se dice que los abusos de confianza son ya tan numerosos en 

Monterrey que nadie se toma la pena de lrlos a denunciar. A pesar 

de ello, en el campo mexicano se producen a diario enorme cantidad 

de heridas con arma blanca, a pesar de la multitud de robos, no 

puede el jurista legalizar todos esos actos crlmlnales. 42 

42 IBARROLA, ANTONIO De. Op. Cit. PAg. 207. 
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Lo dicho, el Maestro De lbarrola, le da a su enfoque muy 

particular del concubinato, un tinte eminentemente moralista, que no 

obstante merecer nuestro respeto, nos parece muy exagerado y 

arcaico. 

11.4 TEORÍA DE SARA MONTERO DUHALT. 

La Maestra Montero Duhalt, única autora de. Derecho Familiar 

Incluida en este apartado, en cuanto se refiere: al concubinato, 

expresa que la familia, como . grupo social. primario, tiene su 

origen ya expresado con anterioridad en.los'datos·blol6glcos de la 

unión sexual y de la procreación: 

.,,; ;,·~·,_:'":_'·~-:--''e'.'-< :.:"~>~~ ·,'':'.~.:·' 

'Est~~· aie:~;n.~t~W&íii~';c~~-~~anentes delvlvlr.hu mano los toma. en 

:uuii1~i1:cii~Jt~1~1ri~g~fd~~~!t:~1~~,e~~·~::i~~~=~~onafl~::a: 1 :·~::;e~~= 
~:L~aj~~~_:i~f :~;~t{~!r{~~~;f (1~itJfº~j1::~ n· J~:id lct::: ':~ 1 ~e~a=~oxnuea~ 
constituye matrlmo.nlo;~'aúnqUe algunas de ellas les atribuya el orden 

·:' -·. . :·· _;.;:;:t·:":·-::--' ;·.1-;;-~:~.;3-J .. ;jc; :_tr.; ,..;;~<:;:~~: t> ~.-·'l~: .. ;· 

ju rfd ico ciertas~ co nsecí.ienclas· . 
. ·,: ·"1:;c -r::=::..:"\t·¡:~~{ : ... ~;-~.;"< ·: · 

, - e-::.: -e_..;.;·.·-· 
;.::\~ ;:~.'~ ·- ' .-.

•_'.";:>-~·:X-:.-~~-:-, ~~:::" "- ·-

L'a actlvlda'cí.sexual, pese a su carácter derivado totalmente de 
. ·.:·' .. ~ ... _, -.- ;·. './:'.~ :. ,.:¡:;:_-::~\ . ..., 

la 11aturaleza;':ha,sldo objeto a través de la historia de la humanidad 

de restr16;;10~~·~ y consideraciones varias, de carácter moral, 

.. rellg ioso},i¡octa'iy jurldico. 43 

43 MONTERO DU,HALT, Sara. Op. Cit. p¡¡g, 162. 
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Notemos como la Maestra Montero , Duhalt realiza la 

correspondiente precisión estableciendo algunos aspectos referentes 

a la condición humana, destacando su Instinto sexual: 

Continúa explicándonos Montero Duhalt. que ·no obstante todas 

estas limitaciones, prepondera sobre: ::.ellas, ·,cuando menos 

teóricamente, la libertad Individual. Los .f~dloVlduo~. sobre todo los 

del sexo masculino, han ejercido .su 1.lbei:tad sexual eri forma más o 

menos lrrestrlcta. 

No sucede lo propio con las mujeres, a las cuales, por su 

tradicional sojuzgamlento frente al varón, se les ha Impuesto todo 

tipo de restricciones ·a su libertad sexual que, ejercida fuera de la 

norma, les acarre.a consecuencias siempre negativas, desde el 

embarazo Indeseado, el menosprecio, la reprobación social, el 

a.b~ndonoytodá una gama de sanciones que pueden llegar hasta la 

prlvaclóri,de,la~vlda .. Pero, si la actividad sexual sólo puede ser 

ejercld~.~~ su.'tor~a _normal por la conjunción de dos sujetos de 

distinto. sexo, resulta paradójico que uno de los dos la ejerza en 

forlTl~ª r1hr~<y;sin_C:onsecuenclas, y el otro sujeto, en forma lllclta y 

sanclona'da?'(llJia's asl es. La organización social de todas las 

ép~cl!s· 'ic~n •·· d~~tldumbre histórica, ha establecido la figura del 

matrlmonlp co~~\á única llclta par? la actividad sexual de la mujer. 

Desde este punto de vista, no puede menos que considerarse al 

matrimonio como la representación por excelencia de la opresión 

femenina e, Inevitablemente y por reflejo, también del varón".« 

44 MONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit. P,g. 162. 
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Es evidente que en el orden de Ideas expresadas por la autora 

en , mención,· Igualmente el concubinato serla un medio para la 

opresión del hombre y de la mujer. 

La autora nos explica que 'quizá en un mundo mas evolucionado 

que el actual, la limitación sexual a través del m~trimónfo 
monogámico se sustente en fa sele}::Ción, lfb~e y, afe~Úva de dos 

seres, sin restricciones externas cíe carác'ter flíric:lico social. 

.·:' 
El fundamento será entonces la persistencia en el tiempo del 

amor de una pareja que ha sabido evolucionar en forma acorde'; y no 

la obligatoriedad Impuesta po.r las normas de cualquier especie. Con 

Independencia pues, de la forma legal o religiosa del matrimonio, los 

sujetos entablan relaciones sexuales de muy diversa lndole. · 

Por principio de cuentas podemos clasificar a las mismas en 

dos tipos primarios: las llamadas normales o naturales que son las 

habidas entre un hombre,. y una mujer, y las anormales o 

antinaturales que, presentando formas por demás diversas, son 

ajenas al derecho de familia y pertenecen más al campo de la 

Pslcologla o de la' pa,tolÓgla social. Las r~laclones sexuales que se 

han llamado normales; pueden a su vez, clasificarse en licitas, 
illcltas y ajurlcflc~s. ..· 

El matrimonio y el concubinato son las únicas formas de 

entablar reiaclones licitas. Las relaciones !licitas presentan una 

gama variada y configuran normalmente delito: el adulterio, el 
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incesto, el rapto, el estupr_o, la bi_gamia. Las relaciones sexuales que 

hemos- llamado ajurldicas · se caracterizan en·· que los. sujetos 

entablan. relaclo~és <~exuale·s fu~ra (de .. matrimÓnio, - pero en el 

ejercicio de su libertad;' pues ·no éstén violando normas prohibitivas. 
·,.· « ,;·:>,';).;~·,~ " .···-" '<-;·,;. , .. e,'.< ._:,:;;. ~:.\ \· 

La• . ,. , ~el o~ ~.C,~:;J.,:.!,~j,; l~;~~·iP ~id•. iR:.3:~¡~~t;va s o 
promiscuas,. oéa;i-on~t'e's;;fe'm'poraJe's O'per}nanentes;• dar IÚg~r .o no 

a 'ª procre~éi6n~ 'pX;6'';i;·'1'~· ~:~~,º;;r)¡¡'i¡~1 'd~ 1c>~:6~s'cis -~º 'prcíciuCen 
consecÚen_c.laS-:}~r'rci1é:;;¡~~~-> ,. " .. 

. .·. . . ·. - ·. ' " ·., 

La autora ~blca en una posición· de l~uaÍdad· o;~qullibrlo al 

concubinato y al matrimonio, sin· sostClyar ~ue ~x_l~ten otro Üpo de 

relaciones entre -hombre. y .. •.mujer; que. no son matrimonio ni 

concubinato. 

Concluye Montero Duhalt diciendo que lo que siempre ha 

existido, antes y ahora, y en todos los niveles sociales y 

económicos, es la Infidelidad matrimonial, la creación de dos o más 

familias por un solo varón. Una poliginia Ilegal, pero tolerada 

socialmente. La llamada "casa chica del hombre casado • ra veces 

más grande que la de la esposa) . 

"Las uniones sexuales fuera de matrimonio, cuando el varón 

tiene lazos matrimoniales con otra mujer, toman diferentes nombres, 

a saber; concubinato, barraganerla, amasiato, querldato, 

• 5 MONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit. P~g. 163. 
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contubernio, arreglo, lío, entre otros. Los,epítetos a la mujer que 

vive fÚera de m:;¡tr1r11onlo co~ ·un hombre. cas'ado, son también 

Innúmeros, ·por ejemplo: amante, amasia·; ·a~lga;querlda, barragana, 

manuela entretenida;. quillotra;' manfla,. co;nbleza, usurpadora, la 

otra, concubina, ~te:• 

Califlcatl:vos qlle no: se, n:iasCÍ,uUnlzan, a excepción de: amasio, 

querido, o conc~bln::irlo> oe'1"1vado del concubinato, la terminología 

para ambos sujetos; es dlve'rsa: "concubina" la mujer, "concubinarlo" 

el hombre. 

Términos que debieran .·cambiarse, Igualándolos: o ambos son 

concublnos, o ~mbos:~cl~'~0Ítcul:l1l1ários. La terminación "arlo" en las 

flguras.jurldlg,¡;¡s .el~ :1a)~_~(d_e)_~~~e~~or;c1~i.'t1tular_ del derecho, asl 
tenemos: arren.datar1o;•deposltario,''.comoda1:ario, etc. 

,. - .J>·_,- - :--_,:;:<:·_:"'~ :·,,: :, \:..t·-.'" ·- ..... ·.• .. ·~-.::-.'.:E·-
-, . ' ·- .- .·.': ' -. -· ~: '.·-,,~- - .- .'.~' ::-· - .. 

s 1 · e 1 ~,~;,:~B-it~f~:~~xüi,~-~'~A~,~Ii~~~~-'~~{ 1 a con d 1 c l ó n ju rl d 1 ca de 
ambps ml~r!l~.rosi1:de.-:.)aEiparej~;1~~;unida por matrimonio o por 

con cu blnato',:~·~-~·b,.~fi·f,~~~-~}~:~~~~;~~~n;·~fé n. Íos térm lnos relativos. Los 
·casados son c)6'ñyú9es:f;i.:.c;s;noTcasados serán ambos concubinos. 

L¡;¡s: form:a.s·d~·;·,y1diíl~é~§'~1·:J'i'Sera de matrimonio, normalmente no 

e~tán regul~d~~·pcir':~·¡;·Deré«::h~; Son tomadas en consideración más 

ble-n por.la m·o'r~I ~-~·;r·l;s costumbres y convencionalismos sociales . 

. Pueden ... dar .lugar, sin embargo, a ciertas consecuencias 

jurídicas, tales C:om~ la filiación habida fuera de matrimonio con sus 

consecuentes recono.clmlentos de hijos o Investigación de la 
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paternidad; ser causa. de divorcio, o configurar delitos como el 

adulterio o la blgamla. 48 

/,' 

Indudablemente; la· ~rnplla dlsertaci.ón r~~Uzada'por la Maestra 

Montero Duhalt, nos permite.conslde;.¡~,p~rlÓgl~~. qÚe ¡,,¡,e muchas 

ocasiones los hombres mexicanó~. se han ap'rovechado del 

concubinato para satisfacer ~Ús tiiii.d~nclas machistas y que le da 

lugar a pensar que puede tener ·más de una concubina, lo cual es 

totalmente Indebido e Incorrecto. 

11.5 TEORfA DE MANUEL CHÁVEZ ASENCIO. 

El autor a analizar, forma parte de la corriente moralista 

Impuesta por el Maestro Antonio de lbarrola y su teorla en cuanto 

hace al concubinato se réflere a las cinco posiciones que como 

posibles setlala Rojlna\(lllegas, en las distintas legislaciones, que 

van desde Ignorar. en forma absoluta el concubinato, hasta 

equipararlo al matrimonio, pasando por soluciones intermedias que 

consisten en regular exclusivamente las consecuencias o efectos del 
. . 

concubinato, o bien prohibirlo, por último, regularlo como una unión 

de grado lnferlor,a la matrimonial. 

Por otro. lado, existen quienes equiparan el concubinato al 

matrimonio y·.s~·tlalan que como forma de vida y como fuente de 

familia el concubinato es tan Importante como el matrimonio en sus 

.. MONTERO OUHALT, Sora. Op. Cit. P'!I· 164. 
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aspectos éticos, sociales y económicos, y se estima que se requiere 

hacer una regulación jurldlca del concubinato, por ser ima forma de 

unión que, al igual qu~ el matrimonio es fundarilentci·en I~ f~mllia y 

ésta es la célula primaria de la sociedad,'. por lo que' se •:estima 

necesaria la regulación del concublnatb·,que bie~ p~ecle .tJ~cerse 
mediante la Inclusión de un capitulo respectivo dentro del/Código 

Civil al Igual que acontece con el matrimonio· , o ·bien con un 

apartado dentro del capitulo dedicado a la Inscripción matrimonial en 

virtud de las semejanzas que ambas uniones prestan; por supuesto 

salvando la Importancia y jerarqula Institucional que cada uná 

presenta en el ámbito jurldlco. 47 

En las lineas anteriores, no se observa una postura definida del 

autor en estudio respecto ·al concubinato. Sin embargo, .. cabe 

precisar que actualmente:,_en 'eLC.odlgÓ Civil para .el Distrito Federal 

existe un capitulo derio'minádo ".Del Concubinato•. 
_:_ .... :\_,·:···-: <::-.:/· 

-·,·-, - :,;·\'.;;' 
. . : ·~, -';-

~.-:-- e:~:j_;,;~-~~~'., f~.~=,:::. ~- '.~~>:;o:.\:':~/;_,_:{~ ,,_, 
SegQn'Cháv~z;Jl.senclo,,rlo;púe,de ~qu,lpararse el concubinato al 

;aar::~,:;~;:·s;~ti~bri1tt'.;:1~~~·~i~~l~t:.t;d~1?ti~rif:~~:·a~:ed~u~~e:0:~ 
. nu.estro 'Der~.~tl'o'dos''t~rma's'de vida o unión sexual, la una mediante 

=~::~~~~:~t:~~~i~i~gJiiu:d~ =~d::~cublnato, siendo éste ültlmo 
,·-.-.:~o.·---::.:,,-:;;;;'~-;,-,; .. - -\ 

.:..,.{: .. ,_ 

El matr(mciníO·· es Qnlco, y excluye, por su propia naturaleza, 

cualquier otra u:'nlón sexual entre hombre y mujer que pretendiera 

asemejarse al matrimonio. La Qnlca unión sexual válida, legitima y 

• 7 CHÁVEZ ASENCIO, M1nuel F. La F1mllla en el Derecho. Edltorl1I Pornl1. México Distrito Feder1I, 
1985. Pág. 314. 
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moral entre un homb.re y una mujer es el matrimonio, y quedan 

excluidas las otras no obstante se presenten como hechos que no se 

pi.Jeden desconocer. 48 

El autor en cita en princlpio'.considera•que la unión. matrimonial 

es la única celebrada cleritro de los llmit~'s de·, la moralidad y sigue ,. ·-, ... ·, ' ... '., . -- ' ,_ ,_ .. 

-:-~: > •• 

La diferencia.· es iniás profunda. Es"tá en. ccirrípromiso•y la 
- -- ·- ,_. J.- .• ~_, ·- ¡' • 

fidelidad que·se,'debén los cónyuges entre si, ambos e~irela~fó~ a 

los hijos, y con .la .~ocledad para constituir una corn~rli.~·~d de: vida 

conyugal, pe';m~n~nte e Indisoluble en el caso:d~~,~,~·~trl~·o~lo 
r~liglo~o. qu~,ti'~9~ posible el cumplimiento de, los~ffüe;r~·~~·.i.~'unfón 

.o vlnculo éo~yúga:1 ·y que son: el amor conyúg~l;:~:~í~'.·¡j~~arrollo 
lntegralde la p~~eja.y la procreación responsable.:~[-·;;·''{• 

vz· 

- - : =,_- -~-:\;:~'~X> .,- -~-~ ~~·-~ 

La unión pasajera, aun cuando tend~·1a •(.fü;~~1óri-exlglda por 

nuestras leyes para que se considere com.o .. c.on'~ubl'~'ato, no da la 

seguridad y las poslbilida.des de ~eallz~ció~ ~l~~a·cle los fine~ del 

matrimonio. 49 

No estamos de ·acuerdo con lo expresado por el autor en 

estudio, en virtud de que tanto en el matrimonio como en el 

.. CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. P'gs. 314 a 315. 
49 CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. P•g. 315. 
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concubinato se puede presenta el amor entre la pareja, la promoción 

Integral de la misma y la procreación .responsable. 

:·,··' . ' 

Continúa ·.c~háJ~i'. Asenclo pr~clsando que no puede 

.descono.éel'~§;1~~5'~~1~t~ri61a·del ~oncublnato, no sólo•en las ciases 

. me ~os ·favci;e~·id.~s~'r~~;t,~-crn~i<:n.•e11 las .de·mejo.rpos-lciÓn económica, 

qui~rles; .níüc~as ;vec/es:;,pcir.moda, pret.enclen énéo~frar en 'esa unión 
una mayor_ fit;~'rt~~j'·'y :}~aúzaéión .. E.stil'n~/ qü~ .. no pueden 

.desconocers'e·1os'e,fectos que de'.esa· unlón"se':g'enerán, efectos que 

se refieren a los•c~né:ul:>i~~rlos; a los hijo~. y~ i'~st~rceros, alguno 
' ' ~ • ' , -L· •• :" • • • • • • 

de 1.os cuales,' en:í.in.esYuerzo de Interpretación, se pueden lograr no 

obsfante la au~encl~ de su reglamentación en nuestra legislación, 

pero en beneÚcio: 'de esas personas debe hacerse una 

reglamentación· precisa, de tal forma que no exista duda de los 
- . . . ···- - . 

. derechos y las acciones que se pueden tener. 

En especial, es necesario establecer el derecho de la mujer a 

los alimentos, -p.ero no como un derecho originado del concubinato, 

sino como un derecho Innato que tiene toda mujer, y que se origina 

desde el embarazo y comprende la maternidad. Es decir, toda mujer 

por quedar embarazada tiene derecho a la seguridad social, y a la 

atención y protección legal, que comprende lo relativo a los 

alimentos, lo ~ual-:se.aprecla con toda claridad en la maternidad. 

El embarazo ya le implica serlas llmltaclones para el trabajo. 

En la sociedad actual se evita contratar mujeres trabajadoras por el 

problema del embarazo; y las que son empleadas se procuraré 

despedirlas Injustificadamente con motivo del embarazo. 



Se prefieren las solteras que a las casadas, lo cual también 

impide .o dificulta a las madres co.nseguir trabajo, razón por la cual 

la legislación. debe tomar en cuenta estas situaciones de hecho y 

establecer una obligación alimenticia con cargo al hombre que la 

hubiere embarazado. 

Esto puede generar abusos y provocar situaciones de 

escándalo en perjuicio de familias aparentemente integradas, pero 

estimo más injusto y daflino el que queden sin protección las 

·mujeres embarazadas y las madres abandonadas, cuando en nuestro 

ambiente social sabemos que el hombre es irresponsable y no 

acepta cumplir sus obligaciones derivadas de sus propios actos. 50 

Estamos en total desacuerdo con el autor en cuanto a que 

considera que únicamente en el matrimonio existe la estabilidad y 

que el concubinato es una relación eminentemente pasajera. 

Concluye el autor estableciendo que no sólo es por razón de 

justicia· res'pecto de la mujer, sino en bien del pals, para dotar de 

bienes y pÓsibilidades de educación y promoción a tantas familias 

si~ padr~.EI hombre debe responder de sus actos; si no lo hace, la 

sociedad tiene que exlgfrselo. En conclusión, estimo que al 

concubinato debe seguir conslderándosele como una situación de 

facto, como un hecho jurídico no contrario a las buenas costumbres. 

50 CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. Pág. 316. 



No obstante, pienso cjue debe ampararse a las personas que se 

vean involuc·radas· _en esta unión; _,-de .tal forma que los efectos 

puedan ser ex.iglbles como oblfgadiones'<cl~llés, al aceptarse y 

reglaméntarseen ri'liesÚalegi~Ü:1ción los'éle~~ch~·s·famlliares que son 

innatos detoda p~r~6n~/y'q~e-C::C>m~r'~nden-lds derechos familiares 

de las p~r~'on~s y' ~o6Íales el~- la ·f~·~1Ír~>·s1n necesidad de hacer 

referencia al c'~n6~t,j~~to o· a'i m'atrimC:Ínio, pueden protegerse 

mediante u na ·declar~ción general·d~ derechos familiares. 

Es decir, se debe proteger a las personas y no crear 

Instituciones: Las instituciones son para las personas. No debe 

reglamentarse el concubinato-como instit_ución, debe protegerse a la 

mujer que sea madre. 51 

La postura que asume el Maestro· Chávez Asencio, está 

absolutamente en contra del concubinato y en virtud de sus 

afirmaciones no estamos de acuerdo con las mismas. 

11.6 TEORÍA DE .JULIÁN GÜITRÓN FUENTEVILLA. 

El Doctor GOitrón Fuentevilla, es uno de los autores de Derecho 

Familiar que más ha tratado el tema del concubinato en nuestro pals 

y ha pugnado entre otras cosas porque exista en el Distrito Federal, 

un Código Familiar y un Código de Procedimientos Familiares, como 

ya existen en el Estado de Hidalgo, cuyo Código Familiar 

prácticamente es de su autoría, en dicho Código está previsto el 

51 CHAVEZ_ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. Pág. 316 



registro del concubinato, conclusión a la _cual llegó después de 

haber escrito sobre el· tema desde-· hace tiempo considerable, 

concretamente de¡,;d~ lo~\ a ti os 'setenta del siglo .. XX, de lo cual 

daremos cuenta' breveíne'ñte a continuación. 
'-· ·,..-, ·. ·:··,~:". ,,, .. ~, . - '..;:"':. 

C:t·, - '·<.::"<--..~:~/ .,;:::.: ·· ·.:· ·, ;: ~->~~ .. , ::_ ·\::~ '/~ ·:· 

Según ~1'aUt~)/,;e1.\:~~c~~Í:at()'e~:~~ra, ~~s delas _re~_lida~es de 

· ~ª ~·~f l ~:~i:{r:~$~~¡!-~~1~i.ig~Ü~%~~~i'f f ;~~~d~:,i'f~~ª~¡¡i:/lr~·~~:::: 
' - . . · · ,· _,._,:., ;,.~-', ,,:· .:: 1 -~.:>:-~::',;:-0:.~:~<;:;:;:{.¡(0::>.''.[:'J,~.<-;;~;>L- "" )• ;:i;?'.',•-'\\",'·J-<,•i._-,"-'-'":"'. .\. <~;,.,·~!- :-·:,;•{: '._'O:".>"'• • / ~:, .;'.{-' \,• ,,,' .. ~'.- '. ~--:/ '1 · i,•" ~; .. · , · .. ' 

en· esta figu ra•_que·"escu n;'problema\soc_ia Jr.y.•·sus;'consecuencias .. deja n 

::n::~i~~;~!$ti~~~f,f rr~~~if !il~:(~;~~i7';{~~~if 5~f,!•;n·.· i~ 
.. \', .. -.~).- :;-;_·. -; :~ .. ;:·:;: ·<::~>-·<:: ~;· . ''-<'<;. :.<:-- . :.- - ;\'".;:: \ ';~' 

. En principio~( eÚaut6r.'nos;deja e'~'.;cla'ro q~e ·no e'~LposÍble negar 

la exlstencla'deJ'Tconcublriat() como Una'irealldad .déntro de nuestra 
sociedad. rríexic~'~3:; '·'•-'!"-:~-,,.,, __ .•. - ··-.; . . 

El autor erí:,:~lta."sJgue: diciéndonos que sin embargo, es 

convenient~ ~cl~,~~í;1Í:lsdÍferenclas entre concubinato y amasiato. El 

concubinato .. es la u-'~16,rfde hecho de dos personas de distinto sexo, 

que siend?farnb~~1~"~1teras viven bajo el mismo techo durante cinco 

~-fió~; Taí;'it)¡{;;h\:i~'b'e'f~6~~Íd~rarse como un concubinato Ja unión de 

~E~~~t~~~~if ~~~f §;~;~~:=.:º:::~,:::~::::~ :~~::::~"·: 
dejar álln1~-~tci~;c~\r'~'::'c~~--;;~bi~a; o a los hijos que hayan procreado, si 

; Jos rnlsmos:·h-~ñ--;i~ld~ ;~~c-~n~~ldos; pero si como es la realidad, el 
' . . >;,.:;:·.,.:·~ 
- --.,~(·;:"-· 

~ GOITRÓN FUENTEVJLLA, Jull,n. Op. Cit., P,g, 22. 



hombre poseía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a 
la pensión, asr. oéurre cuando de hefonclas se trata: 

.. . . ·-

Debe destacarse qué·_E;¡ ~ú d~ncublno ~~ casado Y. tiene además 
de la esposa'a ot'rau otras'sel\o~'as;•nose d~r~ la hipótesis jurídica 
del .• concu'b1~'í:ité,/porqu'e es,-ria's~d~;:y··~~'·soltero. (Artículos 1368, 
fracción y.1635.'Cle1.pÓdigb}ci;;11):';E¡ amasiato es una unión de 
hechÓ, fund~d~ e~ ;I~ {~l¡i~'¡{I~ ~exual, y que no produce 
conseclJe'n~{a~ Jurfdl~~s>s¡e;:da-:,entre una persona casada y otra 
soltera, o entre :Pérsorias'casadas; que tienen relaciones sexuales 
con otras dlstint~s ~ su ~§ri'Vu9e: 

Este es ot~~-:'.gr~~~ip-~o'bi~ma de la sociedad mexicana, ya que 

co_nstit~ye;ia.·~c.~~iY~-hl~.~-iV~~-t:·mexlcano -que a veces no lo es tanto-, 
además ·de se'~)adi.1'1t'erCo:y'i·qu~-iesiona a la familia concretamente a 

. ~~~1=:~~~f &i~~1rw~~g~~~~f :~:·:;::i~~:~::;.~~f~~~ 
fünrr~.1~:.º.'Te~~t~~.~~~ª1~~'#yjr~~-::oá:tr:1 e:~~ 1 ::P~=:~~er:0:1:uu~1~:.cc~:: 
probÍema~ :rT1e'ric1'.ó~~~b·~ .. ~-n~~entran una soluclón en el Derecho 
Famlllar; al,detEH.Tiin'~~~¡~:·ri·~t~raleza y los efectos jurídicos que debe 
producir ·e'1 cCinc;ut>'f~Hi·~)i~'~'S~como estado jurídico o previos los 
estudios d~I cas~;·~~·ü'1p~~~;1~!ar matrlmonlo. 53 

51 GOITRÓN FUENTEVIUA, Jul"n. Op. Cit. P~g. 23. 



Notemos que el Doctor Jullán GOitrón Fuentevllla_ establece las 

clara diferencias existentes entre otras relaciones que no es posible 

compararlas al concubinato. 

Continúa ,el autor analizando el concubinato, diciéndonos que 

en México es un gr~ve probl~~~ª .soclaL La rnayorra>de l~s familias 

mexicanas está .. fu~dada:en 'esto clase.de unidnes;<EI_ co'ncubinato, 

de acUElrdo a su reg~l~~·ió~·-~-n ~I CÓdi~o Clvllvl'g~·nte '¡:)~)a ~I Distrito 

Federal, es una mancha<rná's para ·1 1 i i'éi . ·'(''-h'I <:," ·: .. ._,,,,,,·_ .. · >"· e_ eg s a or qua,;º'.,,.;~::\:: 
. . ;, -,·;.1·;;-~ ·- -- -

·.:.::;.';;.-;~· ->>_··.\··.~ - . '-~-
--. :<><'. ._,::;_ .. ~;.~_-;· .. :-. ___ :·.:::~1;2kú.'~i-:~'.f '".: ~~~-~:._ 

La época _.>1e28J.~én que se elaboró eiactua1::có'Cl1go:c1v11 del 
• • - ," _- ;,_ -, .·:- 0:<·.",·:::.j;i.':~:-;~;~<.-(;···:'. ·.:· : . ' , ; . >- ,:: ·-k:';¡:1,:11::~~;.:,~«¡i-~-<·:-~ ·::;;. -; -- .- . 

Distrito FedEHal,·~ra;de mojlgaterla, de desigualdad absoluta'entre el 

hombre y 1a'¡;.~~üJ~'~;~icie_ falsedades en ª" s1ste~·a1M:;;¡~·¡¿~ y d~ 
goblerno,•l~'que;pro~ujo una farsa para regular el c'ol1cubinato que, 
éomo diJÍn:;-~J;ri::é~~que ün problema jurfdlc~:-~e·~-.·~;~~¡~-,-.- y con ese 

enfoque el l~glsiador actual debe plantear ~e'ciÍdas que la resuelvan 

y además que prevean al futuro la recjucc:ló~ d~-~ste tipo de uniones, 

las cuales perjudican a la 'propia,. familia, a las hijos, a los 

concublnos, a la sociedad y a1E~tad6:'la farsa del legislador de 28 

se refleja de comparar la exposic,ión dEl motivos del Código Civil 

vigente para el Distrito { Federal y las disposiciones 

correspondientes. Se atrevió a decir el legislador que: Hasta ahora -

1928- se hablan quedado al margen de la ley los que en tal estado 

vlvlan; pero el legislador no debe cerrar los ojos para darse cuenta 

de un modo de ser muy generalizado en algunas clases sociales. 54 

54 GOITRON FUENTEVIUA, Jul"n. Op. Cit. Págs. 120 y 121. 
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El autor en análisis, nos trae la reflexión respecto a que el 

legislador de 1928 en materia civil, reconocla la existencia del 

concubinato como una manera de formar.una farri111a en nuestro pals. 

Como ya fue apuntado; el -Doctor.Jullán GOltrón Fuentevilla, es 

uno de los más s'erios defensores del concubinato en nuestro pals y 

para muestra losdos textos anteri.ores,:qi.re s.lgnifican evidentemente 

el criterio del M·aesfro; ~n relación al tein~ central de este trabajo de 

investigaéió~. 

El catedrático de.mérito, en su_,·~~r·~ ya citada, lleva a cabo un 

análisis del~oncubinato':en Ffancia, expresando que a pesar del 

movimiento ~~tor~ac:Ío'r}cíei~bere~ho-cFami11ar francés, todavra se 

conserva Ja'fraC!lciÓr{"~deih·a'cerlo formar parte de su Derecho Civil, 
- --- - -- --- --" --- .. - - - -· __ -· -- .. - ,_.,,_-, - -- - . ""-~- - -

aún cuando ya sl(maneja Ja idea de su autonomla y Ja de crear su 

propio c§'dig~ F~milÍar. El concubinato es actualmente objeto de 

estucU~ en Fr.ancia para darle efectos jurídicos, ya que, aunque 
. . . 

parezca increlble, las uniones de esta naturaleza se han identificado 

por una cuestión de impuestos. 

El Derecho Fiscal en Francia, obliga a que si los miembros de 

_-una familia obtienen recursos económicos cada uno por su lado, 

deben hacer una declaración conjunta sumando esas cantidades, lo 

cual los obliga a pagar tasas Impositivas muy elevadas. En el 

matrimonio, la suma de las ganancias de los dos cónyuges, los pone 

_ en desventaja frente a quienes hacen una vida concubinaria, es 

decir, como si estuvieran casados, ya que la ley no los obliga a 
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declarar _en conjunto sino separadamente; de _esta manera, pagan 

menos impuestos y viven como si fueran esposos. 

Por otro 1ac10;· C()nsic:lera~d~'.; qlle-'los jóv1rnes franceses 

_abandonan por, regla-general:a_~~~i;t~rri.l;i:~~Oeiitre ios 16 y los 20 

anos para formarse y tener'su•indep~ndencia,el gobierno procura 

darles fa~illda._des~i s_e ~asa~.p~f~'f~~qllirir una casa habitación con 

· posibilidadé~ :d¡; ágrandarl
1

á/ ~lerri:~re:-y •---cuando sea en unión 

c?nyugal/Asl V,_l!'i:tios/c{ue·el1éréi;ilida,d,,élconcubinato empieza a ser 

ul1a figura 1"1p6rtantetdentro del;'.De'recho Familiar Francés; incluso 

hay una jurisprudencia (s/c), -qúe:podrla _considerarse como muy 

a1cÍelant
1

~c:I~ p~rq~~ \í~ éi1a se afi~rTl~q~e púede darse esa figura sin 
~ohabitaciió¡,, 55 '' 

_-.- - ConiloexpUesto por el .Maestro antes citado, nos damos cuenta 

qlle-la idiosi'néra.sia .ele los franceses:n'o tiene nada que ver con la 

mentalidad del mexicano, y c~ri~s~¡:n-ent~~1'0 'que el Doctor Jullán '>·· -: ·· .- ·: ·- ; '.- . ·· ,º ·:· .--.':~ · .o"-·':· · O.";--·.---º' · - ·-- -. '- -- · ·· -·' · ~;- ,·-.--·_,, ·"".ºf':'c.7~» -,·:~· --~·5,'r" .· -: ~:''..e:. - '· 

_-_ GOitrón nos rel_ata con anteriorldad;;éontr<1sta·con la visión que tiene 

respéétda que·-·f!n el cciricú~inate>'existe/Jii(volun_tad 'permanente de 

____ hacerévid~en co.rnúny q~e<e~ ·_IJ_rg'e~te•• regular las uniones antes 

qu_e _se verlan seriamente lesionados de 

manejarse'.- nuestra figura jurídico-social como lo dispone la 

_?_GOITRÓN FUENTEVILLA, Jull,n. Op. Cit. p¡gs. 377 y 378. 
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jurisprudencia en mención, en virtud de que la misma nos habla de 

la unión sin cohabitación, el cual en nuestra opinión es el requisito 

principal, es decir LOS CONCUBINOS DEBEN VIVIR JUNTOS EN EL 

MISMO DOMICILIO LO QUE SE TRADUCE EN CONVIVIR Y 

COHABITAR. 

El maestro Fernando Barrera Zamoratégui, al respecto nos dice 

que desde la aparición del matrimonio como forma Idónea de 

carácter legal, moral e inclusive religiosa de instituir una familia, 

han existido personas que sin estar casadas se comportan como si 

lo estuviesen haciendo vida marital y constituyendo una familia 

permanente. En tal caso nos encontramos ante el concubinato en 

sentido amplio. 

En elDérecho.Romano el concubinato se presentaba cuando el 

hombre y la mu]~r haclan vida marital sin.poder contraer las justas 

nupcias, principalmente por ca~ecer,del privilegio del connubium. 

Con la li~gadaLd~I • cristlanislllo,•· a, la, unión : con cu binaria se le 

consideró de un rango inferior ai'matrÍmonio}' éC>ntraria a las buenas 

costumbres; implÍ~and~ disér1~1rí~d6n 'i>'~'r;;{•i~ concubina y los hijos 
. - -- - -- - . - .. ' -· ---- ~-', - -~..,. ---- . ' -·--- - - ~ 

.d·e ésta. ····,t: 

'.\ _-. ,.-.-

El Código Civil vlge,~t~? b~lifica~o :~o.:no el. primer código 

privado social del. ~u~Í:!o;. ¡:()ri,pi(; cC>'~ hÍp~~reslas y tabúes al 

reglamentar por primera~ve~ ~~ nu~'súo sistema jurldico -aunque 

trmidamente._ ·al .concubin~to .at~lbuyéndole>lnlcial- mente efectos 

jurídicos en beneficio de la co~~ublna y de los hijos y 
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extendiéndolos posteriormente en favor del concubino en las 

reformas de los anos de .197.4 y 1983~ 

En nuestro sistema jurídico, ~1 ·concubinato no puede ni debe 

ser confundido con .las uniones pasajeras ni éon las uniones llfcitas 

como ras adulterinas o las'in~estuósas,. pues eLlegislador. no ha 

querido fomentar ni fa promi~cuid~d. ni situacióll antljurldlca alguna. 

. . ·. -

Esto fue un avance significativo .y sin embargo; antes y aun 

ahora, han existido quienes .pretenden .des'truir. el>texto. legal, 

pregonando .··Una lll~r~l, .• discÜÚble;~ue•;no}q'uisf~ra rec~noc~r·'el 
carácter de familiaa'1asbasad~s.enel 5~~ncubi11ato'yolvldando que 

·con ello se lesionárra.acl~ :c~nc·ú~ina.y ados hijo~ hr1~c1p~Jm~nte. 

Por otra parte; también se aprecia Ja tendencia de equipararlo 

con el matrimonio. 

Como 

desventajas 

paradoja, 

legales 

el régimen 

para los 

actual 

unidos 

pareciera establecer 

en matrimonio que 

representarlan ventajas aparentes del concubinato al no senalarse la 

aplicabilidad a éste de las disposiciones sobre: presunción muciana, 

presunciones de ser interpósita persona un cónyuge del otro, la 

presunción de parcialidad entre los cónyuges, diversas prohibiciones 

legales que existen respecto de los consortes, no existencia de 

reglmenes patrimoniales de los bienes de los concubinos, aparente 

no aplicación de las normas sobre incapacidad para heredarse 

reclprocamente entre cónyuges y aparente no aplicación de las 
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.Presunciones· contrarias a la libertad del testador y de Influjo 

contrario a la verdad e Integridad de los testamentos, que -se 

reitera- si se aplican respecto de las personas casadas entre si y no 

tratándose de los concubinos. 

En los umbrales del siglo XXI y en los inicios de un nuevo 

periodo de gobierno debemos reconocer que nuestro Código Civil 

vigente desde 1932 pese a sus méritos es, sin embargo, como toda 

obra humana perfectible. Las disposiciones sobre esta materia están 

dispersas y urge establecer una mejor normatlvldad. 56 

Igualmente el autor en cita explica que considerando lo anterior 

y sobre todo porque el co·ncubinato es, en cuaríto ·~ :s~ naturaleza 

legal y sociológica, un hecho jurldlco voluntario de carácter llclto 

cuya realidad h·a rebasado a sus detractores, se presentan las 

siguientes: 

PROPUESTAS: 

l. Crear en el Código CIVIi un CAPfTULO o TfTULO especial 

que contenga la normatlvldad sobre el concubinato, a fin 

de terminar con su actual dispersión. 

'" BARRERA ZAMORA~GUI, Fernando. Hacia uno nueva normatlvldad del concubinato en el Código 
Civil del Distrito Federal. Estudlosjurldlcos que en homenaje a ANTONIO DE Ibarrola AZNAR, presenta 
el Colegio de Profesores de Derecho Clvll de la Universidad Nacional Autónoma de Múleo. Editorial 
UNAM. M~xlco, Distrito Federal, 1996. P'gs. 15 - 17. 
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11. Establecer con claridad que el concubinato únicamente 

existe cuando un solo hombre y una sola mujer solteros, 

sin Impedimentos graves para casarse, hacen vida marital 

en forma permanente y constante por el término 

establecido por la ley, que puede ser menor si tienen un 

hijo. 

111. Seftalar como nuevo PLAZO LEGAL el de UN AÑO cuando 

no haya hijos y siempre que se llenen los demás 

requisitos· sef\alados por la ley, pues los cinco aftos 

actuales constituyen un plazo excesivo. 

IV. Determinar expresamente que una vez establecida la 

filiación, los derechos y obligaciones existentes entre 

los hijos y sus progenitores serán los mismos con 

Independencia del estado civil que guarden los padres; 

V. Establecer que en el concubinato: el derecho a planificar 

la familia de manera libre, responsable e Informada, se 

ejercerá de común acuerdo por los concublnos. 

VI. Precisar que ambos concubinos están obligados a 

contribuir al sostenimiento del hogar, y a la educación de 

los hijos, cuando ambos pudiesen hacerlo, en términos 

similares a los seftalados para los cónyuges (Articulo& 

162,164 y 165). Sin embargo, la autoridad y 

consideraciones para los concubinos serán Iguales 
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dentro del hogar y respecto de los hijos, 

Independientemente de sus aportaciones económicas; 

VII. Instaurar expresamente la presunción legal de que la 

concubina y los hijos menores de los concublnos que 

reclamen allmentos los necesitan ya quien quiera destruir 

dicha presunción le corresponde la carga de la prueba; 

VIII. Aclarar expresamente que la ausencia temporal del hogar 

por parte del concublno que sea a la vez deudor 

alimentarlo NO LO LIBERA de su obligación de pagar 

alimentos y que es personalmente responsable de las 

deudas que sus acreedores alimentarlos hayan contraído 

para sobrevivir siempre que no constituyan gastos de 

lujo. 

IX. Para efectos de la presunción de paternidad del 

concublnarlo respecto de los hijos que dé a luz la 

concubina prevista en el articulo 383 y respecto al deber 

de alimentos, Introducir la PRESUNCIÓN LEGAL de la 

SUBSISTENCIA DE LA UNIÓN CONCUBINARIA y que a 

quien quiera destruir dicha presunción le corresponderá 

la carga de la prueba; 

X. Establecer expresamente tanto en el Código Civil como 

en los diversos ordenamientos legales que las diversas 

prohibiciones respecto de actos a celebrarse con la 
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Intervención de ambos consortes, las prohibiciones para 

adquirir en propiedad o en arrendamiento bienes 

administrados o de cuya venta estuviese encargado 

alguno de los cónyuges, las presunciones de ser 

lnterpósita persona y las presunciones de parcialidad, 

que la ley establece respecto de los cónyuges SON 

APLICABLES A LOS CONCUBINOS. 

XI. Determinar expresamente que las disposiciones legales 

de naturaleza similar a las anteriores establecidas para 

los parientes por afinidad, son aplicables respecto del 

concubino y los parientes consangulneos del otro 

concublno, como si entre ellos existiera el parentesco 

por afinidad; 

XII. Hacer aplicable para los concubinas la presunción 

muciana para el caso de quiebra de uno de ellos; 

XIII. Extender expresamente a los participes de la unión 

concubinarla: las incapacidades para heredar y para 

heredarse reclprocamente y las presunciones de 

Influencia contraria a la libertad del testador, y de Influjo 

contrario a la verdad e integridad del testamento. 

XIV. Introducir la tutela legitima entre concubinos con. reglas 

similares a las que rigen tratándose de los consortes. En 
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consecuencia, debe modificarse el articulo 486 de 

nuestro ordenamiento civil sustantivo. 

XV. Establecer reglas especificas para la donación entre 

concublnos slmllares a las que rigen las donaciones 

entre consortes, actualmente previstas por los artlculos 

232 al 234 del Código Civil. 

XVI. Regular especialmente la situación jurfdlca de los bienes 

durante la unión concublnarla a fin de evitar un 

enriquecimiento llegltlmo de uno de ellos en detrimento 

del otro. 

XVII. Crear normas que eviten los daftos a terceros que 

pudieren derivarse de la apariencia de un patrimonio 

común entre los concublnos; 

XVIII. En atención a la fácll disolución del concubinato y su 

lnestabllldad no debe facilitarse la adopción ni la 

constitución del patrimonio de familia a los concublnos. 
f!i1 

57 BARRERA ZAMORATÉGUI, Femando. Op. Cit. Págs. 17-20. 
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Asimismo, permitir que los bienes muebles, Incluidas cantidades 

de dinero, sean considerados parte del patrimonio de la familia. 

(Tltulo Duodécimo del Libro Primero, artlculos 723 al 746). 58 

COMENTARIO FINAL. 

En esta nueva etapa de la historia de México, en que todos los 

mexicanos nos esforzarnos por salir de la crisis económica, social y 

moral que padecemos, la norma jurldica debe establecer las mejores 

vlas para salir .a.del.ante en un ambiente de paz y de justicia social. 

. .., 

Consic!eramos:·c¡ue: el Derecho no puede admitir la existencia de 

familias de p'~1i1,'~/r~y:~~ segunda. 

La familia y sus Integrantes deben ser protegidos por ser la 

base de la sociedád; 

Una f~mlua·s~~~.;~roporclona ciudadanos sanos y honestos. El 

concubináto·~·5¡7.~~·;..¡&~~tr~ medio, una forma frecuente de constituir 

la, fam1na:ip()¡.fe·¡1or;¡·~~~'rirrnaUvldad que rige a la unión concublnarla 
debe m~jo~·~;;;';i~ 00:· . . ,, ' . 

~ ::<::)~; ~:· :. 

· Estartio~j':a1:>s·o1ütámente ·de acuerdo con lo expuesto por el 
_. . ··. · ·:'· '':-·>": ;.>"·!:'-'',..;,,-~i:;:_·.ic.,f:;~~·:;:}t?~-.:T: ·'. > 

· maestro.Bar~er~~Zam()ratégui, respecto al concubinato, objeto del 

pres e nt~ étr~ bai~'.;'eiEi';1~J~~tlgacl ó n. 

58 BARRERA ZAMORATtGUI, Feman"do. Op. Cit. P'gs. 20 y 21. 
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Evidentemente, el matrimonio y el concubinato sirven para 

estructurar la familia, ml;sma que se considera como el grupo 

humano primario; natural e Irreductible, que se forma por la unión 

hombre-mujer. 

Luis Alcalá·.· Zamora y castillo, 

humanos son •impulsados por. dos 

conserv~clÓ.ri y la reproducción •. 

nos explica ·que los seres 

instintos fundamentales: la 

Estos seres además bisexuados; c~m~len con el instinto de 

reproducción y crean con ello a la familia;'. la célula social. 

De la unión sexual entre el hombre y la mujer, surge la 

procreación de los hijo. La .unión sexual y la procreación, son los 

factores que dan.lugar acla familia.· 60 

En la época_actual los factores que según el autor generan la 

familia, siguen: siendo· la Unión sexual y el deseo de perpetuar la 

especie, pues e~ pl~n~ sigl~ XXI, sigue vigente el instinto sexual en 

el humano. 

El Individuo ~ive '.en sociedad, por tratarse de un ente social por 

excelencia; s'é9~;.,¡~knte< no es a la manera aristotélica, un ser 

social desde,··e1 punto de vista ontológico quizá sea más 

profundamente individualista y egoísta que social. 

" IBÍDEM. Pág. 21. 
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Tomás Hobbes en el siglo XVII, manifestó que el hombre', es el 

lobo del hombre:.ello nos parece más cercano a la realidad cuando 

comp~obamos en'1á fase contelrnporánea que el gasto en arrn~mento 
es inflnitamentE(sup'~rior que el hecho en materia de allment~ción; 
que grupoti con~lder~ble's de, seres humanos, padecen desnutrición 

'crónica o 'mueren'.:- irremisiblemente de hambre mientras la 

ostentación ·ci~ riqÚez~~ y el enorme desperdicio son privativos de 

escasas minodas de personas y pueblos. 

Mas con todas las características de irracionalidad qu'e imperan 

en las relaci~nes humanas, el hombre vive irremediabiernen'te en 

sociedad, porque sd1a.:nente se puede surglÍ" a la vlday;pi!rm~'11ecer 
en ella, a travé~ de '1a 'asociación de dos ser~s:huma'l'los:·:t¡;,rnbre y 
mujer qUe procrea~;~p~dre~e:hij~s; o qui~á'cúa,ndom~'nos ~~dre e 

hlJo, para que éste:·~ob'~e:.;·,·vai? ' >·< .. _., 

A esta primaria, natural y necesaria asociación humana se le 

llama familia. 

En opinión de Sara Montero Ouhalt no toda unión sexual 

constituye familia. La unión sexual esporádica y pasajera no 

crea familia, excepto en el caso de que surja la procreación que 

entabla relaciones entre madre e hijo solamente. A efecto de que 

la pareja humana pueda considerarse como familia, se requieren 

dos elementos aftadldos a la unión sexual. 

60 ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, Luis. Familia y Sociedad. Revista Facultad de Derecho U.N.A.M. 
México 1978. Enero-abril. Pág. 43. 
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La familia se puede constituir de diferentes formas, 

dependiendo de diversos factores: la cultura, la clase social, la 

época o el lugar sobre el cual nos ubiquemos en un momento 

determinado. 

"e • • •• '• -

Son dos las maneras más coJ'l1u,nes de .int~gra,r :un núcleo 

familiar, en razón cie 16s ~l~mbros' ;qUe. la·· conipon¿n, la' familia 
,. ·., '< • ' • • •• ' • ,,.,. •. • '· --·- .:., •• - • ·; •• ~. '' • 

extensa es aquella que lncluyé además de° la.pareJá .. y de sus hijos; a 

los descendientes. de;uno ci de ~.ITlt:>osi'd~ sus(miemt:iros; a los 
descendientes.en s'eg~'rid6•0'~1t~~i~l'/g~ado.!'a''l~~·!cjc)¡~·f'e'r!~1e~h~sta el 

quinto, sexto o más giad~s; a 16s 'áfines' y a Íos ~doptl~os~' 

De· Igual. forma se puede hablar de la familia nuclear o 

conyugal, cuyos componentes estrictos son únicamente el hombre, la 

mujer y sus.hijos: 

Se"entiende también por familia, sobre todo en el pasado, al 

grupo que convive bajo el mismo techo sean o no todos ellos 

parientes· entre si, es decir, es el concepto clásico de la familia 

extensa. 

La familia patriarcal romana, era la que inciula al pater como 

centro y jefe nato de la misma, a su esposa, a sus hijos, nueras, 

nietos y demás desé:eri'dlent~'s'~ a~ los agnados, o sea, los allegados 

que, parientes o nó;' ~ert~~~clan a la misma gens, a los clientes, 

sirvientes o esclavos. 
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La sociedad contemporánea, sobre todo la urbana, está 

e.empuesta en mucho mayor.grado por la familia conyugal, el grupo 

familiar que habita en la misma .morada. 

En determinadas clases. sociales de las·. urbes, y_ dada la 

escasez de .viviendas que con . fÍ"ecuencia ·se, padece en .,ellas, 
. -·. . . ' ., 

empieza a darse de nuevo, aunque cori ciertos limites, la: familia 

extensa que convive en la habit~~ión común: L.()~ hÚos que se casan 

y llevan al o a la cónyuge al. hog.ar, paterno;·:1a'hermana'.o hermano 

que enviuda sin recursC>s y que es'~~()g1ciC>'e~'.·e1'hogar pat·~r~o; los 

padres que, al quedarse solos, o Cal deteriorarse ~u salÚd;. calTlbian 

su propio hábitat por el ~e sus hij()~~.. ,_ 
·.. -. . . ,~:.~~/:·· ~\·:.: 

. . ·. ~.:~ ·• -.. ·-·,· 
•L·".;·,_,;;;_,,,_-,,.,_:._.:;·:::_n·,;·'.,:··:_.: .. 

En.· rel.aclón•ta.cla. ,~xt!ln?lión>dEl ·los•lazo~ ~famiUarEls;.· .• y con 

~:,~:::::::i;~:·~IB~~~f c~~,~~~~;~r¡;~:~~~~~!ief 1~"~·'.;,~)"1º'º' 
:::>~\:·--_-·: J-,~:;;~ -~- ~-:-;~·:_;:-' ;'{,;~- ·-'<\-.~~-:-:· .. :·~:<· ~---~-:·.-:~·.- '7' ··:./ •, 

Cada leglslaciÓ~.:e!{,*_~rficulari-~-s.eriá.1.a q~Úiéne.s ,son' parle ntes 

· ; ~;~~ ª:r.-:::~ ~;Jf~~:~-rf ft¡~~~:.f =~;~~;.·~~-·if~~~i1~~~}L1fi'f f~~-s ec·u·e n c1a s 

'IV<. r· -~;•; < .. -·-. r ; ... 
--. >>·;_;:;::·.- ·.- ~· •t:,··.::~-:·'·-~··'.:·.,,: .:"~; ... ·{~--- ;~".'.'; ·: ;~f . •:' 

La Maestra•s~~.~:~M~~.tero Duhalt;'.es.t~blece que en nuéstro 
Derecho>. constituy~~i;f¡¡-illf1cl~'.-~1os';~';;'6nyuges; los ·cóncubinos, los 

parientes en lln'eá.reét~';ai:Íceridlenté y•descendlente, sin lim.itación . ' - -. ~ -~ "•., .. ". -· ··;;.·-. ~-_,.,_, ... ; ... - - '.' ' .. 
de grado, ya secan;.súrgidos dentro o fuera de matrimonio, los 

colaterales ha~ta;el~é~'árto 9rado, los afines, y el adoptant~ y .el 

ad~ptado 'entre sÍ:-61} ' 

··:--·,: ; ·<-· ·.".::··· <>: 
. • 1 MONTERO DUHALT; ,sua._ Op. c1i:: Piig. ,9. · 
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Actualmente, la familia se encuentra en un momento peligroso, 

porque entre .'süs integrantes no existe una re.al conciencia de la 

importancia de su rol y,'porellde, sus actitudes,.nó d~l16tan interés 

alguno por for'niar un núcleo en el cual se aprendan las.cuestiones 

básicas. que serllÍ.rán para el resto de la vida de quiénes forman 

dicho núcleo. 

Sin lugar a dudas la familia se encuentra en crisis, partiendo 

de que los matrimonios no se encue.ntr.an cimentados en la 

comprensión, ni en la Idea real de I~ conjunción de aspiraciones y 

motivaciones, personales y de grupo.> 

Lo anterior trae como·. conse~J~:n¿a 'un considera ble a u mento 

en los divorcios, erí\e(Yeclamo·;éle;penslones alimenticias y en el 

1 n cr~m e nt~ CI e·. vio 1~··ri6'í~'.::tri'f;';r~~W1~r:·t·¡~ ·¿~~fes co ns1d eradª co m º 
causal de,dlvo.rcl~ e'rÍ la riüe\ia'co'ncepcÍón q~e de ello tiene el actual 

Código c1v1.1 p~rael(Dlstrit~Fede(a1:' 
~ ." 

_,_,,._; 

Es posible' )c'Í>risiderar ) que,< los · cambios que está 

experlmenfando';· la' 'i~'~i'11a,> hán .:' transformado su concepción 

tradiclon~I; .hasta .c~'rill~rtlr~ecen .UnJnÚ~leo sin. forma· alguna y sin 

motivación para mántener unidos a.s'us)nteg~antes. 



74 

En la actual época, la familia empieza a dejar de ser la célula 

social fundamental,. porque el 1.ndlvldualismo que se observa, ha 

dado ¡;il ·traste con la. unión grupal bflslca de la sociedad; por .~llo 
• sosten~mos. que la· familia tenderá a desaparecer como el grupo 

orlglnalde·I~ .~d61ed,ad.y'.el lndMduallsmo terminará por transformar 

a los' grupos;~oc'iáie~ en ~uirr)Elras o en algo Imposible de cristalizar 

por el serhuma'rio .. '. '··'· ;,.··· .. , 
' . - '.d.'.·:.:· .-;~::'.~->;.,.:·,:·.: .. ,::···: ·':.::·. ··;, . . : ; -. :--.' --~'. :: <~~>.,: 

No obstante, existe11·clertos:1factores·que• pueden. considerarse 
genéticos en< i'a'i~6rlsi~-. de'Í~ ta'rr;l1í¡;.'.·~ d~·;ta sociedad en general. 

La referida M'ae~t~a.sara Montero Duhalt, senala que pueden ser los 

siguientes: 

a.- Los cuestionamientos de los valores tradicionales. 

b.- El sistema capitalista con sus contradicciones. 

c.- La quiebra del poder patriarcal. Los movimientos feministas. 

d.- El trabajo de la mujer fuera del lugar. 

e.- La vida en las grandes urbes. 



1S 

Reitera ''ª autora, que es abundante la literatura y la 

preocupación sobre estos y otros temas que reflejan lo que hemos 

llamado el cuestlonamlento de los valores tradicionales. 

La lucha coritra,·eÍ.;•stabllshment~. de la juventud de fines del 

pasado siglo XX,·.arra~Ó:de•manera'.particular con la. moral sexual y 
familiar lmperante:ti'i36tá·es:;t:6~~~s>'.s ·.·.· .. ,··. '.• · 

~:·'-;:.~~!.;~ .. ;.,;-.;:·.;··:::.:·:::~-.;:;;;_:::.L.·;::.>;-·>" . . 

~.º~:"~~~~~¡[!1i~{~f ~~f ii~~~z~1~::~::"~º":~=~~,:~':: 
La ausen~.1a;d7óe~t()swa.lore13;•':,hi:i\conducldo al Infinito mar de 

deso1acló.n:ell'.e·í~'c'J:~í~~·01cn¡;;~t~;í~·;'h"¿·;~a~idad. 
~: ~ :'.-;-":·"· :"i'".:~ - ·:'.: •:: ~ . 

. . O:?":-~~~;: ... \~i~:/t~~~; -~_,. ~'~--¡~~- _ ... 

~;,:°'· :'::'~;-.'-.- .. -.. ". ·~~:-".';:--:«··'.', ~· •• · ;:·:.' 

e1 se~::~b~~j~~~§~1:1;~f~~'5tn'l:te:::c:~::n:ids:: :~e;:i~~~e:~' Pd~;~ 
encontra·r·;có:rlf~í(~¿;;i:!1\J~mlno que conduzca al verdadero hogar; la 

fratern1é:i~'é:f.·d~~-f~¿\!cj~'nuestro planeta, de todos y para todos, libre 

de bomi:ia's'.dfstructlvas y de contaminantes letales. El humano del 
.· fúturo ,c,~~r;;;;ci~'{r~ié::.qulzfls. 62 

. coiri~i~írii6'~~VJ>1enamente con lo explicado por la multlcltada 

Maestr~:··MCC:.rit'~'(~·Duhalt, toda vez que los valores humanos han 

des~pa~e~fdo y es más común encontrarse con In-dividuos cuya 

esencia es. la·de personas antisociales, cuya aspiración nada tiene 

que ver con su integración a la sociedad. 

Continúa la Maestra expresando que la teorla polltlca y la 

economla han analizado exhaustivamente el problema relativo al 

.. MONTERO OUHALT, Sua. Op. Cit. PAg. 14. 
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orden capitalista, al surgimiento del mismo, como particular sistema 

de producción y distribución de la· riqueza, sus aportes al 

desarrollo económico, su decadencla(ésta última etapa ~s la que 

nos ha tocado vivir a los que nacimos enJa presente centuria. 
·\·' ··> .... , ' ··:' ··,_\~/ 

"i- f;:;:.?-
'·' .. ,,.,,;:-·-:··\' 

- .. , ~.~5~ '•' ' . ' 

: r::~:,:~::~=~~~~:f~t~~iit~~~~~~lf !~~;:;~:=:,e:::,::: 
;,~,:~~~Ii~P~~~li~~1i~J~~tut f d~5%~;z~r1f t :tr~~~~r}E:~:;: 
físicas: mental~ss·y .m.'I'.>, r~les;'. C:lí3 n.eu~l'.>~.1~ ~d1é .. c. út~:cié. ·:fr~stracl6n y 

·. cie'élell
0

nc~en~l~. ~'. (. 

_.··_:,:,·.··,, ·. 

'Estarril'.>s de;a~Gerdo con. lo expresado'p'ór la Maestra Montero 

IJuhalt; ¡;;, ~l~tUcl .. de'qúe.'tiene raz611 tot~1rr1erite, porque el sistema 

capl!allst§. •ha c. traldo'~cónslgó .. de~~ornpo~iclón social y moral, 

aparejada con'~Ún~riiuy~dl;cÚtlbl~ desarrollo ~~onómlco. 
' ·. -· - - <1-.· ,_ ·- :;.; :::.·~,:.:<:'.. :·:~:-:·· ----~ . 

• ,-, "1 ·-. ,::''\,' _,., ··,_;~.': ~:-:~:;: 

Evlcfent~rne'nt~ ~ue con el desarrollo natural de la familia, el 
--. - 7, - •'°··=---,- -;e:--. _-, __ .• ,,_..oi:'."=-:.C -·co---o - ·- -- • - -

poder ·patriarcal, ha; sufrido los embates del despertar de la 

· 63 Ibldem. P'gs. 14 y 15. 
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conciencia del despertar de la humanidad: principalmente, porque 

las mujeres de la época actual, ya no aceptan el papel de .sumisión y 

de obediencia que asumieron dura.nte siglos, "y además porque 

luchan y reclaman su participación por igual con l~s ~arónes, en 

todos los sectores del pensamiento y del qu~tíacer hu;'.riano, en la 

actualidad, los roles tradiclon.ales del hombre y la mujer están 

vivamente cuestionados;· toí:!a'i las labores llamadas "del hogar•, 

incluyendo el cuidado y crianza de la prole deben ser Indiscutible y 

plenamente compartlda·s por ambos progenitores, al paso que la 

mujer ha asumido responsabilidades de trabajo y de estudio 

consideradas con anterioridad como exclusivos de la actividad 

masculina. 64 

La crisis del patriarcado, ha sido propiciada por Jos padres, 

entendiéndose en este caso, el género masculino, porque su 

actividad no -ha sido del todo satisfactoria. 
'.~' - . ' 

. ,~-> 

En virtud lo explicado; s~st'~ri~riios que la gran mayorla de 

hombres mexicanos, ~lgue~}c'b'~'.éÍ:~stlgma del machismo, lo cual los 

tiene' atados a i.ma seºrie._C!é'aspectos, que lejos de fortalecerlo, van 

quitándole f'~e'r:Z~; .. h~s't~ d~s~parecerlo del mapa familiar. 

Con referencia al trabajo de la mujer fuera del hogar, lo cual 

constituye una doble carga, la estudiosa en análisis, piensa que la 

Incorporación femenina a todo tipo de actividades productivas es un 

fenómeno de los tiempos modernos . 

.. Ibldem. Pigs, 15 y 16. 
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Sin embargo, su tradicional papel de administradora del hogar 

no ha sido delegado y, en buena medida, muy poco o nada 

compartido con su compañero. 

La mujer que trabaja fuera del hogar, cumple una doble tarea, 

cuando estos problemas no se discuten y r.esuelven con equidad 

dentro del seno del hogar, empiezan las fisuras en la estructura del 

mismo. 

. . 

Por otra parte, el abandon.o consecu~nte y lógico de los hijos 

peque nos, dejados .en manos fam11la'resYaan·:E!xtra_ná6; mientras 1a 

· ;:s~jeus:~sm!~~1a;;:i¿·~;~f ri0Ú~f~t~·L~:~~~~1~'J:'f~'.ti~6·ttrJ~'.~Ji:~:~~·~;;~~ 

~;~~i;i~JJl~ti~tli~I\ir~J~f ~~~~~~~,1~:1~:;;~~~:~.~~~:~ 
lps ame, prl111orcll~l.m~nte,,la:.madre, y, debiera ser también el padre. 

Éstas tareas<deben compartirse y dar a los hijos durante el tiempo 

que s: les -tlE.!ne bajo:;culdado, la mayor calidad en la relación 

afectiva. 

Un buen entendimiento entre los -padres y su relación con los 

hijos, trae conslg~ seg~~ldad y equlllbrlo en ellos, aunque sea menor 

el tiempo efectlvó que se les dedique, en relación con el cual 

requieren, porq~e una madre de tiempo completo, pero Ignorante y 
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frustrada, puede hacer más da no a sus hijos y a la familia, que una 

madre de tiempo parcial, pero digna y segura de si misma. 65 

En la bl.'.lsqueda de mejores condiciones de vida, han convertido 

a las grandes urbes en asentamientos ·deshumanizados y 

traumatlzantes. 

Se dice, no sin razón, que los habitantes de ciudades que 

sobrepasan el millón de pobladores, sufren alguna forma de 

neurosis. 

Las causas son ml.'.lltlples, entre otras, dificultad de encontrar 

·vivienda decorosa, promiscuidad al compartir el hábitat con mayor 

nl.'.lmero de personas, pérdida permanente de tiempo para obtener 

65 Ibldem. Pág. 16. 
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todo tipo de servicios, primordialmente el de transporte, lr_ritablildad, 

despersonalización, agresividad, violencia_, ruido 

atmósfera y agua contaminadas, publicidad y 

comunicación (radio, televisión) enajenantes, 

, '·-··'-, 

excesivo, 

medios de 

La vida én las grandes ci~d~d~~-:p~~de convertirse en un 

tormento, ... sol.;~1¿iocio_ para<1as_Vcia~-~-t1-~Clesprotegldas. Todas estas 

causas repe"rC:'~f;¡.?~n í~'di~li~i~'a''i:'f"ó~~;:d,~:J~.fá~ilia, con su secuela 

de ma 1est~r.é~;\rrr~Y~~~~~:;~,,\:!9,~j:}.~;;_i~-i?.~:~:u:~1.6n-de todos sus mlem bros 
que; aúri.compartlé-ndo)a;fíablfacló'í{ccimún, sean extranos entre si o 
a veces·'•rÍv~i~~·c¿fe'k~·~-¡~~~-:~;}~.··'.';f'•• ···-' -· 

<> ' .:'. ::,ii•/' ·:., •. ; i):? 
"p/'•' ~~;:;;.~>~·,·:_.::··\," ; "J' -

La crlsis<:;de/Já_{fanÍÍlla,:;es~~honé:iamente Inquietante, y a la 

búsque,da de•'sc:>iu~lon~.s'.ifal, conflicto familiar _se han abocado 
estüdios6s~~:cii:í'~'di~~~fs~~~:(¡ 1~~fp11·~~~ él~( ~o~oclm lento; entre ellos, 

psicólogos, socló-ÍC>~os';nÍé-dlcotsy al:>(;gados; e·ntre'·otros. 
--;:,.·-

Las alternativas a dicha problemática son numerosas, 

destacando entre ellas las siguiente 

•Educación moral y sexual desde temprana edad. 

• Revaloraclón de los papeles a cumplir por todos los 

Integrantes de la familia. 
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•Auxilio institucional en todo tipo de servicios domésticos para 

padres y madres trabajadores. 

•Educación tendiente hacia una mejor relación entre 

familiares. 

La familia debe retomar su e.sencia y sin soslayar que el 

individualismo y el egolsmo estfln cavando su tumba, debemos 

establecer que. un individuo sólo naufragarfl, por no tener los limites 

naturales que le· impone vivir como miembro de la base toral de la 

sociedad, es decir, el núcleo familiar. 

La noción de familia no ·--es · univoca. Histórica y 

soclológlcamente se conocen.~co_n -;·iiitéC'n~~bre agrupaciones varias 

de extensión y de caracterl~ticas ~-i~ii;~~;;;;-51 bien todas parten de 

los datos biológicos prlinario~<j~-Jni~~ ~·é~~al y la procreación. •ffl 

La autora de refere_ncla, le concede valor importante a la 

convivencia Inicial .del hoÍTÍb.re y la mujer para constituir el núcleo 

familiar. 

Para nosotros, 'l.a fa.mil-la es la base de la sociedad y es el 

núcleo doncif:l~ep~eéieri aprender los principios que pueden servir al 

Individuo e~ s~;d~sario110· como miembro de la comunidad y es 

--- lndlscutibl~'q~~-/1~\f~;nllia-como ya lo senalamos, puede generarse 
' . ·- '1 · -

mediante elrriafrlmonlo ~el concubinato . 

., MONTERO DUHALT• Sara. o¡,_:c1t. P'gs. 2 y 3. 
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Esta ·sección contiene la parte medular del presente trabajo, 

porque en el mismo efectuaremos un estudio Integral de las razones 

por las cuales se propone la inscripción del concubinato en el 

Registro Civil del Distrito Federal, ofreciendo en principio el 

concepto de Registro, una definición de _Registro Civil, p_ara concluir 

el presente apartado con una propuesta .de".redacclón del artículo 

ref;,,rente·a la (:;bligación de registrar eÍco,~~·¿-t;¡;,¡;;ic;~é~ México. 

de 

. . 
Debemos·recordar que elcd,ncubtnaio ~s un estado resultante 

la voluntad de un :hombre. y u~a muJer decididos a cohabitar 

haciendo ~Ida en{com·Ó~,:~ó"rno.¡)~r.;J~ •. formando asr una nueva 

familia, peróno unt,~ci#:.~riire_'~(~:§frilafrlnionlo. 
< :, :; ;'.-~ '., ·'r' ;::,- ' ./~ :.·: ·.· ,·.;;~:~]-. -~~~~-< ' 

; -_ .. __ , .., :,.:;· ' ,\: ;~ ~ 
, -~-~._;y,;_:-:<·:;' '!·-,>,;:·.;: .. < -"~--~/~~-:: _;-.'. __ .-

EtlmológtC::arnente;p~ovlene.•del latln concublnatus, que quiere 

decir co+lJri1,<;~~iAM;i~'~iJr~ti.,'.!.~e/Ü.n{hombre con su concubina. se 
refiere a .la .cohabltación··més ·o.· menos prolongada y permanente· 

entre un h60Íb~e·,; y •una ~ujer solteros, hecho llclto que produce 

efectosJurldi~6·s.> ; 

se" le considera como uno de los problemas morales más 

Importantes del Dere
0

cho de Familia. 
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En los antecedentes de la legislación mexicana, no se regulaba 

como una sÚua~lón de hecho, nid~derecho pero por primera vez en 

el Distrito Federal y ·en ~h1Üna enúd~des d~ la 'República se.le 

reconoce al collcu binato <,efectos .Jurldicos: qüe. cié. esta\ unión se . -, ·- . . ,..- - .,.-·. , .. , ... - .. ' - ..... ·' ·-- .-· .. -. -

Ade més. ·de· ··~stos efectósicconsiderados:énTél ;, ordenamiento 

civil. ten e ri{~~·i~·~·:~!,~~.~~'.fü!~¿J~~J";~~~~~~:?hcid~~·y~ ~c{r;~tlbí~a ~··recibir la 
indemnizació~·po.r:1.a:muerte;ciel tra,bajador por riesgo profesional en 

. !Os térmi~~s~d~¡'i:~a~Ír~~·¡¡;;~5()·.¡~'c'cié''1a Ley Federal del Trabajo; el 

derectio d~··la c"olld~bi,~a ·'a recibir la pensión establecida por los 

.artrculos 7o. y 1S2 de la Ley del Seguro Social, en los casos de 

muerte del asegurado por riesgo profesional, accidente o 

enfermedad no profesional, y a las pensiones de viudez cuando el 

concubino ha fallecido y disfrutado de pensión de Invalidez, vejez o 

cesantla. 

Son requisitos para que la unión de hecho de un hombre y una 

mujer produzca los efectos del concubinato: 

,. .,_---,--,--,..,,,.,,,.,,,.,-.,,.-,,.-,--,,.-,......,. ........ .....,..--,...-,-,----'-'--------------------~ 
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a) Que la concubina hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el tiempo que duró el 

concubinato; 

b) Que la relación haya existido durante los dos 

años inmediatos anteriores a la muerte de uno 

de ellos, y 

c) Si los concubinos procrearon no será necesario 

considerar el requisito anterior. 

En el Derecho romano esta unión era inferior a las "Juste 

nuptiae", en virtud de que no exlstla la "affectlo marltalls", es decir· 

el á_nimo de considerarse marido y mujer. En esta unión ni la mujer 

ni los hijos adquieren la condición de marido y padre. Sólo podla 

unirse en concubl~ato a m~jeres púbere~ esclavas o manumitidas y a 

las "Ingenuas" que inanlf~-'.5ta'ra~'en' tCÍ~lll.a'iexpr~sá e lnequlvoca su 

deseo de descende~ i~1~ c~t~9orla'd'~'._c~~n~~blna>·· -· 
.: -;-,:=,·_;:~::.;.:o·~-~~;.·'·:\.: ._ .. , .. ·,·-. 

- ·.>/ ·-:~:;::}\~ ~~. ·;-~;¿}('-~· 

~-c. .,• .,_,. 
.r.·:·. 

Durante el periodo clásico .este tÍpó'.(l;;\1rílones es tolerado por 

lo que es·c;;apan a las sanciones de AugÜsth ad~s r~J~clor{~s ilícitas: 
", . . ·. ·- .. ,· .; . - "''' -·· . ,-.· . 

en el poscláslco se regularon más ampliamente: Jusilníáno hace la 

disÚnción _entre hijos habidos en concubln.ato y los •vulgo conceptl", 

especificando que aquellos podlan ser legitimados. 

Desde la época de Constantino se Intentó abolir el concubinato 

por considerarse contrario a la moral cristiana, pero no es sino hasta 



SS 

los emperadores cristianos Basilio y León el_ Filósofo cuando pudo 

ser proscrito. 

. . . ., . 

Actualmente-- ~~l~t~n-~lgunas ·1~~1á1~_c1Ó·n~s. _como ·son. las ·de 

Rusia,··· Est~do·s·(~~i~os;),E~ce>61~. ;_cuba,;.s~llvia,\:(3-~~temala --•-y el 

;~;;:~~f ~~r;~\~~~~i;~j~)JJ !t~:!f t~ªr,!~3t~~~;1t~~~~~1Hf E~ 
en ·1a que se-~tienc:le\úrllc~~e·nt 1e"alcc>'i1'~érÍtlr;:¡1érÍto'de la"ii?pa'rtes y a 

la prueb~ de ¡·~-.;,;oiGrit~d:· 

A esta unión que desde el punto de vista del_ órdenamlento clvll 

del Distrito Federal, es un concubinato,. se le_d~nomlna matrimonio 

contractual no solemne, matrimonio porcomportamlento, matrimonio 

de he-;;ho, matrimonio consensual. o •gr~foá green• en el caso de 

Escocia, presentándose pequenas variaciones entre unos y otros. 

A manera de Introducción, .. cabe aclarar que un tema que 

siempre debe ocupar los· espacios más Importantes dentro de la 

organización social, es la protección de la familia, una manera de 

formar la misma, y que a través de la historia de la humanidad ha 

estado presente, a pesar de que se ha tratado generalmente de 

Ignorarlo, ·es el concubinato, al cual, como ya lo senalamos, se le 

debe prestar atención. 

No se observa gran diferencia desde el punto de vista jurldico social 

en la formación de las familias; la familia natural se deriva de una 
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relación sexual, emerge de un proceso biológico, y es por ello que 
- - ·-

comúnmente ·se hace u.na distinción entre las dos especies de 

fa milla, la primera ·.en sentido amplio, ·es aquella que comprende a 

todos los descendientes de un progenitor común, ligados por vínculo 

de.parentesco con.sanguíneo; en tanto, la segunda familia en sentido 

~st~lcto, "Sereduce a los cónyuges y sus descendientes. 

En consecuencia, si el matrimonio es la Institución que sirve de 

base a las relaciones afectivas, .a los valores sociales .. , y. a la 

seguridad material del individuo, éste Ideal es reba~°á'c:fo ·p~r la 

realid.ad humana, en virtud .de que .a través de/sú •evolu~ló~, 
podemos percatarnos de que. sí empre; al lado d~Í rTI"'at~irnbnící, ha 

existido lo que, soclológlci:i~~r'lte,.~~ cono~~.c~cm't;·i~hiY1i~'"!~l~ral, 
.. to rmad a .en base. a• .1 a .u11~'>..r1:.~l.l?!E:l .. ·.CI. C:.()J1.C:!:f.I:>! ri.at() ;· '.e> .. bl~n, (e.l¡¡cion e~ 
extramatrimonlal~s ,que ... '1ªn-"surtido;calgunos efe.otos jurídicos, en 
principio con relación' a los'hi}o~'.·•< > . . 

. ;.: 

,' ;.: _. .· .. , 

El como un~ relacló~ entre un hombre y una 

mujer, en principio puede ser situado como puramente sexual, y es 

de duración variable como el matrimonio, desafortunadamente, el 

concubinato ha sido confundido con otras figuras que si son Ilícitas, 

como por ejemplo el adulterio o el amasiato. 

A pesar de que desde la época de los romanos, el concubinato 

se consideraba como una unión eminentemente de segunda 

categoría, en nuestro país, el legislador de 1928, en la exposición 

de motivos del Código Civil para el Distrito Federal, que actualmente 

nos rige senaló 
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ªHay entre nosotros, sob.re todo en las clases populares, una 

manera peculiar de formar .la familia: El concubinato. Hasta ahora se 

habían queda~do al marg~n de la ley los que en tal e~tado vivían, 

pero el legislador: n.o debé cerrar los ojos para no. ·dars.e. cu.er:ita:de 

un modo ,cíe ser müy generalizado en las clases sociales;'.y:por eso 

e~ eÍ proyecto se re~6~oce qu~ produce algunos efecto~JJ~ícií~'o's:el 
'. . . - ... ·. - . . ,'. ·,,_, ....... '·· ·, __ . 
éoncublnato, ya en bien 'de los. hijos, ya en favor de la;co.ncubiná, 

que al mismo tiempo.es madre y que ha vivido por múch():t'1~i,;po'c~~ 
el jefe de la familia. Ésto~ efectos se producen cuan·d·~"'.i,'i';,'J'ú'll~ de 

16s que viven en concubinato es casado, pues.s~•*'q'u1~;;:re'n'Cl1r 
homenaje al matrimonio •. qÚe la comisión conslder~·~ori1~'1a,to'rma 
legal y moral de co.nstltulr la familia, y si se trata'cd~I ~·.;~~u~lnafo, 
es, como se étiJCl antes, ,porque se. el"lcuentra'.~miNigenerallzacio, 
hecho que el legislador.no debe 

. ' ..• _.,: .. · ; ·-

inscri~:~~ 1 :eiª·:~~~é~11~~;l%~~f'.:·~::íi~t1r:' 0~~;:st:n~nn~::t1r:r· :: í~~ 
consl.deramos pertlneílte':c)ffecer· un· breve concepto de registro, e 

igualmente u~a" cieff~i;;'16ri''ci;l;R.eglst~o Civil, exponiendo un breve 

desarrollo hlstó~Íco,deésia· c>rganlzaclón de tipo administrativo. 

Registro d~rl~a d~I francés Bordereau. Igualmente es derivado 

de bord, prob,~ble~ente con el sentido de lo que se inscribe en el 

canto de un libro ( bord, palabra de origen germánico) . 

.. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Cjmara de Diputados. 
México, Distrito Federal Septiembre-octubre de 1928. P•gs. 43 y 44. 
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Significa la acción de. transcribir o extractar en los libros 

de un registro público de la autoridad o de los actos jurídicos de los· 

particulares. 

> > 

111.1 DEFINICION DE RE,GISTRO CIVIL. 

Registro c\vÍ,l,c¡~~~ié~ llamado Registro. ~1~11 del Estado -en 

cuanto organísmo\'admlnistratlvo.:..::.,::céniro u oficina en cuyos libros 

se harán constar los'>actos.o:tíechos.·conC::ernlentes al estado civil de 

los· clud~c:f'al1ó~: .. 'ii't~nCii~ncici(~ ,s¿\.ií~~ll~ac:Í, es un Instrumento 

conc~bldopára c6ri~.taW~ia'.ot1c1a1 ~~· 1a existencia, estado c1v11 y 

condición de las persona's. En' Espáná es una expresión abreviada, 

p~~stC> que su ho~·br~ hlstÓrico-~s·R~gistro de los Estados Civiles. 

En ·el Reglstio se-lnscrlb~ el nacimiento, la filiación, el nombre 

y los apellldos/i~s 'e~úÍnclpaclones y habilitaciones de edad, las 

modlflca'cion~~Yj~·c:líc!:íaiEis de la capacidad de las personas o que 

.élitas h·.;¡r;>sld~~"d'é61á~adas en concurso, quiebra o suspensión de 

pag.;;s;:l~;;-•\j-~'cla~~-~i;;nes de ausencia y fallecimiento, la vecindad y 

·.· naclona'11dad;',ii;,·~atrla potestad, tutela y demás representaciones 

legal~s. ~í5ma
0

t~i;;,onlo . 
. ·. ~· / .·, .. \:~~·· .. 

... 
,;~ ~ '.· ' . 

Es .,p~sl~b(~ ;;;~e el Registro civii, como unidad, se encuentre 

Integrad;; p~r.~~s·,registros municipales, los registros consulares -

que funcionan e'n.el extranjero- y el Registro central, en el que se 

Inscribirán los hechos para cuya Inscripción no sean competentes los. 

otros registros, y 'aqu~llos que no p~edan Inscribirse, por concurrir 



89 

circunstancias excepcionales que Impidan el funcionamiento del 

centro registra! correspondiente. 

en El aslento:re~lst~al, es la an~taclón>c{constata~i~n escrita 

un reglstro;.\En éonéretói, se súele. réterÍi'Ya·.~üna anotacl6~ en el 

Registro ~d.eJ~· Pi!i:/pj~~{áci.~ó· e~ ·ei R~~f~t~·~'ciy1i/; '. .• './. 
,, <'.~-::::;,=-_;:.,"~~.~~,: ::~ ... /:· :r,>:'.t·_;:,-.- .. -... · ... _:._'·:~(·. '.·i".·. • ... ~·._:.,'. 

·'"' ·-· :.:_;,:;_:.''.<""''' .-.-:_::··=·~·:.-. '_·:,._··:\" --'.'- .- ;:~:>·. 
···..:, ... ~:~~:·>> -.- ,,·. ..-.:_";·,'. 

En el Re,gÍs~~O ·:'cfv,iÍ. f;;s/asie~t.·mº .. ·.··sª····Jr'g·.~ .. i.~n.'ea:l .. ·epsu,·"'.den hacerse son 
inscrf pcf~n~si' ~:notacio~.es, not.ás cancela clones e 
lndicación~s:···· 

·. Las,1nsci1~~f~~es.pueden ser principales, que son.•las. que dan 

fe d~ l;>s ·~at~~jl'Tl.~s· frnp.o.rtantes y cuya· constan cfa' son ''el objetivo 
pr1ncipa1 ,Cie,Yes~-e·:re9.isfró, como e1 nac1m1ento, e'stado civ11, 

defunc1C:»n ·y' ·tutela o· representación legal, y marginales, que se 

·. r.eflere'n a otr~s:d~t;,~ q~~ fa ley estima conveniente que tengan esta 
el~·;~ de'~¡fe-~t~:;'.· . . • . 

•Las anotacl.ones por su parte no dan fe de su contenido y 

tienen en re~lidad :. univalorfnformatfvo. Las notas marginales son 

asientos que sirv~ri para relacionar diversas inscripciones. 
··- .... 

. _.- ·_·:·<: ·:: 

Las ~ancelaclo~~:· ~·rciaran la nulidad de cualquiera de los 

otros asfentos.yjp~f.01_t.)rt10. las Indicaciones permiten conocer el 

régimen económico m¡¡trimonial· y sus modificaciones. 
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Según Ja Enciclopedia Jurldlca Omeba, el origen del Registro 

Civil considerado como Institución dedicada al registro del estado 

civil d'e las personas, ~e remonta a la última etapa de la edad media, 

y su creación en·. su forma: primitiva se debió a la Influencia de la 

iglesia católica:. 

En Gr.:1c1a y Roma existieron también registros de personas, 

empero Jos'mismos no fueron creados con el propósito de precisar o 

de determinar .el estado civil de aquellas, sino para agruparlas en 

categorlas destinadas a facilitar Jos censos económicos y militares. 

Éste es el carácter que tuvo Ja obllgaclón impuesta por Servio 

.Tullo, quien exigió que se diese cuenta de todos los nacimientos y 

defunciones. Más adelante Marco Aurelio ordenó que el nacimiento 

de las personas fuese denunciado dentro de un plazo de treinta dlas, 

trámite que debla efectuarse ante el prefecto del erario en Roma, y 

ante Jos Tabillarll, funcionarios similares de provincias. 

Esas constancias tenlan muy poca Importancia, no haclan plena 

fe, ·y podlan ser Invalidadas por la simple prueba testimonial. 

Muchos slglos después, la iglesia católica consideró las ventajas del 

sistema.· y . retomó la idea dándole mayor alcance, para ello 

.encom·e,rÍdó. a Jos párrocos la tarea de asentar en libros 

· e~peclaJ~s Jos actos más importantes de la vida de los fieles, tales 

·cómo ~/~~cimiento, el matrimonio y la muerte. 69 

60 ENCICLOPEDIA JUR1DICA OMEBA. Editorial Drlsklll. Buenos Aires, Argentina. 1979 Tomo XXIV P' 
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Notemos el carácter primordialmente religioso en los albores 

del Registro Civil en Eúropá occidental. 

'/.•·,~, :::~''< "···,:<~~'' ,:,;,-,:_:··." /•,+, ',·;.~· .. : 'r • 

--,: -~- .. "-~. ,_. :.:_·.\~··· -~~:; ·,· 

En cuanto ~¡ ~egt~tr~ d~'1ds matrimonios, no sólo contrlbula a 

facilitar la prueba( Cíé/;(1~: r'Jaildad ·.del acto, sino que también 

esta.blécfauna :ie.r~·rq .. l.úa. y. diferenciación con las uniones que no 

hubiesen sido· Í:iendecidas por ·el sacramento, y dificultaban la 

bigamia. 

Por lo que se refiere alas defunciones, el trámite se limitaba a 

borrar de( regist~o d~ io's'f~i"lgr~ses al fallecido, especificando las 

circunstancia~ y'übic~~IÓ~ de''sú sepultura. Las ventajas derivadas . . 

de. estos reglstros·'rellglosos. se hicieron tan evidentes que la·s 

autorldade~I~1v1ies los aprovecharon, dando plena fe a los asientos 
e'' ;. "- • . 

que constaban' e·nlos registros parroquiales. El Concilio de Trento, 

·reglamentó·.,los registros y ordenó a los párrocos que llevasen un 
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libro de bautizos, y otro de matrimonios a los que posteriormente se 

agregó uno para las defunciones. 

;~~;lf :~t.r{~~}jf f lt~~itlli~;~~~t,~:f ~~}Y~~f i~l; 
lndependiente.:de':la'.Jglesla;•f;é:le·;:.tcí.do; lo' relaéionado con e.1 estado 
· -, . : · - . .- : .. , ~ ·:: ·-: ~'.1-~''·,_::.·::··¿~·,,·:t· ··:"-~::.·".::.:_:;·:,~,.,,;::.A):.,:.·_::::('...'f;'-~~·-5-l~·'.;:~· :- ,, 
civilde los s~~ditos;'iEl~maf~imonio·¡1aico cada vez más frecuente, el 

divorcio. y la ~A~'p6i~~·:.<i~p~~i-~-~~~ la necesidad de crear registros 

separados,dacio:'.que la.Iglesia no admitla esas situaciones, por la 

simple lmp~sl~ió·~· cf~ las nuevas circunstancias se llegó a 

reconsl_d.erar.,'. que la_ secularización representaba una verdadera 

necesidad .. · 

En Francia la secularización se concretó en 1791 y en Espana 

en el ano de 1869, después de que la constitución de aquél pals 

estableció la libertad de cultos. 70 

Observemos según lo resenado que es Importante el Registro 

Civil en · .. todos los aspectos fundamentales de la vida de los 

ciudadanos,·, gracias a las constancias de sus actos, su vida civil 

tiene Cie~~·n·~·~·1vTiriierítt> cierto coherente y lógico, porque constan en 

él.las cÍ;ciirí~t~~-~las del nacimiento que al determinar la filiación, 

esta'bl~ce .una serle de derechos y deberes, se registra el matrimonio 
'ce-·~ . 

70 ENCICLOPEDIA JUIÚDICA OMEBA. Op. Cit. P,g. 490. 

¡.;··:-· ---,-,.,..,...,-.,,.,...,..,,.,,,,..,-----------------------------------
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que es base .de toda la organización de la familia; la adopción, la 

legitimación, el reconocimiento de la paternidad y finalmente, la 

defunción que impone nuevos derechos y deberes a los 

sobrevivientes. 

··- - ' . 

Por. su.parte, Cecilia Licona Vite, afirma que es u ría institución 

de orden público encargada de hacer constar, ni~dlante. la 

intervención. de· funcionarios debidamente autorizados· para ello e 

Investidos de fe pública, los actos relativos al estado civ·il 'et~• las 

person~s flsicas. 

Los documentos o actas del Registro Civil y los testimonios que 

de ellos se expidan tienen valor probatorio pleno .y. sirven. para 

acreditar aquello sobre lo que el registrador declara;. bajo su fe 

haber pasado en su presencia~ constituyen prueba especial de lo que 

el encargado del Registro,, puede certificar por su personal 

conocimiento, pero no de las declaraciones que en ellos se 

contengan con reiaclón a he~-h()~ dlstintos. 71 

En este punto' la:~;¡j:~o/~ le concede el carácter de Institución al 

Registro Ci~il {'r~s~lta~I valor de los documento o actas de dicha 

Institución.· 

Continúa la aJtora en mención senalando que asl, por ejemplo, 

un acta _de matrimonio nos sirve para acreditar la declaración del 

estado civil de los testigos que en ella Intervengan. El contenido de 
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las actas no llega a constituir una presunción. Inatacable. Su validez 

plena se marítlen.e mientras no se pruebe lo ,contrario. 
' ' - -·' .-' ._ ,-. . . ' - -·: -; 

El Registro Civ.ll tiene una doble fu~ciÓ·n·: facilitar la prueba de 

los· hechos Inscritos, por un lado, y por otro, permitir que esos 

hechos puedan ser sin problema alguno, conocidos por quien tenga 

interés. De esta doble función se desprenden dos consecuencias: 

primera, que el estado civil de las personas sólo se comprueba con 

las constancias relativas del Registro Civil, sin que ningún otro 

documento o medio de prueba sea admisible para ello, salvo casos 

expresamente exceptuados en la ley, y segunda, que las 

Inscripciones del Registro están revestidas de publicidad absoluta, 

en virtud de lo cual toda persona puede pedir testimonio de las 

actas, asr como de los apuntes y documentos con ellas relacionadas, 

y los funcionarios registradores están obligados a proporcionarlos. 

Las inscripciones en el Registro Civll son obligatorias, existe 

el deber de promoverlas y sus efectos, con algunas excepciones, 

son simplemente declarativas. Sólo en· casos como el matrimonio 

o el divorcio administrativo puede hablarse de inscripción 

constitutiva (por inscripción cons.titu.tlva se entiende aquella que es 
• • < "'.>'.-;'· 

requisito esencial. para. que. se_ji.roduzca una modificación en el 

estado clvll de la o las perso~as ~ qu.lenes afecta). 72 

71 UCONA VITE, Cecilia. Diccionario lurldlco Mexicano. 9a Edlcl6n, Tomo p-z. Editorial Porrúa·U.N.A.M. 
Múleo, Distrito Federal, 1996. P•g. 2739 
72 UCONA VITE, Cecilia. Op, Cit. P6g. 2740. 
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La Maestra Licona Vite en su amplia explicación, nos hace ver 

la obligatoriedad de las Inscripciones en el Registro Civil y las 

consecuencias jurídicas de las mismas. 

En opinión de Raúl Lozano Rodríguez, la utllldaé::t del -Registro 

Civil es triple, pues no solo e's necesarl~ 'pará:el lndlvlduo:de cuyo 

_ estado se trata sino tamblé~:p'a'ra el;E~taclo y:pal"a tercero~. Es 

Indispensable para el.indivlcluo'~~f"q'ue ~:tf"~ves'de esta InstiÚfoión 

~l'.¡(~~~}~~¡~:~;~lil~~llf lllf ll~f~lf ¡s;¡ 
circunstancias Cq'üe~:'/c'onsfan\én'.'\é1';'fe'sü1tlilrán::i:Jor.';eJem¡::i1'ci, 1a 

capacidad .o •lrit:¡;;·;~~lé::t~d~--a~r las 'p~-r-~?'n~s{pa!~ c~Í~b-rar actos 
jurldlcos. 73 '::'/''-

,·-;c.-· 

Este autor nos aporta un lnteresa-nte al '.{ft:i'a-rn~-s de la 

amplia e Indiscutible Ütllldad de la lnst1tu'c1ón del Registro c1v1r. 
'~ ,,,-;' 

Concluye;. su , explicación dlciéndo~o~ que los antecedentes 

remotos de esta' Institución se 106a1-1ziah en los registros que 

organizo- Servio Tullo en Roma. A la calda del Imperio Romano la 

Iglesia toma en sus manos la Inscripción de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, con fines esencialmente sacramentales. 

- 73 LOZANO RAMfREZ, Raúl. El Registro Clvll y sus últimas reformas. Anales de Jurlsprudencl•. M<lxlco 
Distrito Federal 1979. Pág. 28. 

~··~:..,,,.~ ·,~-::-=-:--:--:-=-------------------------------------
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El Concilio de Trento trajo. el perfeccionamiento de los registros 

parroquiales. En el siglo XVIII' su~g'en los primeros intentos por 

secularlzar estos registros. ~·en 1787, Luis XVI al otorgar a los 

protestantes el libre ejercicl~· de s~ culto crea para los mismos un 

rudimentario Registro .ciJí1,·;'.9( ·disponer que los nacimientos, 

matrimonios y defunclonesH,fi.te'sen objeto de Inscripción ante los 

oficiales de la justicl~''r'~~jf'if' 

En México,,d~'n.la,conquista espal'lola llega al pals el sistema 

de registros ~~~)Q~'liiafes que operaba en Espal'la. En 1833, se da el 

primer Intento de secularización cuando don Valentln Gómez Farias 

dicta, entre otras disposiciones, la siguiente: "Supresión de órdenes 

monásticas y de leyes que otorgan al clero el conocimiento de 

··asuntos civiles c~mo el matrimonio". 

En 1857. se expide la Ley Orgánica del Registro Civil (27 de 

enero), que desconoce a los archivos parroquiales la facultad de 

extender actas de nacimiento y matrimonio, y limita al poder público 

a la única función de conocer de esos registros. 

El 28 de julio de 1859, a través de las Leyes de Reforma, se 

logra la separación definitiva de la Iglesia y el Estado, y se 

convierte el Registro Civil en una Institución pública con la facultad 

exclusiva de llevar el control y registro de los actos del estado civil 

de las personas físicas. 74 

74 LOZANO RAMfREZ, Raól. Op. Cit. Pág. 28. 
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Lo que realiza el autor en mención, es una recopilación 

meramente histórica del desarrollo evolutivo de la trascendente 

función del Registro Civil en nuestro país. 

111.2 LA PROBLEMÁTICA DE SU CARENCIA DE PUBLICIDAD. 

A efecto de tener un referente, hablaremos a continuación del 

Registro Público de la Propiedad que es una oficina pública que 

tiene por objeto dar a conocer cuál es la situación jurídica de los 

bienes, primordialmente Inmuebles, que se Inscriben en él. 

'º •• ,º:~'§,:~~~:~;:~t~~~~\¿d~i~~iirr~~~J.E:· .~·;:.: .. ::'.•:" ·:; 
mismo, .. es u~\c .. .iJé~~-~·1'smo'; y >a:'-~d~·i;.;~) ~o . es sino la unidad 

adm1n1strailva 'cíu4'(oi:> 13 ra·13 1 re9i~ffo pabuco como ta1. 
;_.~,~- .:-~:·~.' 

Surgió el Registro Público de la Propiedad como un producto de 

las necesidades de la vida diaria a efecto de evitar que las 

transmisiones y gravámenes relativos a bienes inmuebles se 

efectuarán en forma clandestina, lo que disminuirla notablemente la 

estabilidad y garantía de estos bienes. Y las necesidades del tráfico 

jurídico fueron imponiendo su existencia al poder público, que es el 

encargado de organizar su funcionamiento. 
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Todo aquel que no es .parte en un acto jurídico relativo a bienes 

Inmuebles no tlen·e. más forma .de conocer sus efectos que la 

"apariencia:'. y ~lgu~os ci~ estos terceros ajenos al acto de que se 

trate tienen un(auténtico)riterés .en. conocer la verdadera situación 

del bien. referic:ló: 0 •s'aber qÚién;es';~su duei'\o, sus gravámenes, su 
• ·-

0
"' ·; .·, •• t·• ·'·;'· · .····<'., ... · ·-. ' . .,.,._,''o· -o··-' 

superfic1e;íegalme,nté:adqulrié:ta;~etc::só10 así puede haber seguridad 

y plena garantía con'-re_specto a las transacciones que estos terceros 

qu 1éran réa11zar ai ~e~¡;·~ao, -.-

Ahora blen,,_es importante destacar que en nuestro medio, el 

Registro p'úbllco-_é:te la Propiedad no genera por si mismo la situación 

jurídica a•la qúe da publicidad; es decir, no es la causa jurídica no 

es el título cíeL;derecho inscrito .. _se limita, por regla general, a 

declarar, _ a- ser - '_'un espejo'~ .de un derecho nacido 

ext~arr~gistralmenté mediante un acto jurídico celebrado 

previamente . 

. 
La causa o título del derecho de que se trate (propiedad, 

usufructo, servidumbre, hipoteca, etc.) se encuentra en el acto 

volitivo (contrato o acto unilateral) que le da origen y el Registro 

público de la Propiedad le da ese derecho "apariencia": lo hace del 

conocimiento de los terceros, lo declara para que sea conocido por 

quienes acudan a consultar sus asientos (actualmente, en el Distrito 

Federal, sus folios). 

Así, quien pretende celebrar un acto jurídico relativo a un 

inmueble, conoce, o se presume que conoce, su situación jurídica y 
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los efectos del acto que le dio origen a la Inscripción registra! le son 

oponibles a dicho tercero, aun cuando no fue parte en el mismo. 

Por lo anterior los actos o contratos que de acuerdo a la ley 

deban registrarse y no se registren no podrán perjudicar a tercero. 

No se dice que dichos actos no existan; existen y son válidos, pero 

los terceros no deben sufrir perjuicio a causa de derechos 

clandestinos; la seguridad de tráfico, pilar de la economfa moderna, 

se verla irremediablemente perdida. 

Los sistemas de registro son varios y las formas de inscripción 

múltiples. En nuestro Registro Público de la Propiedad, cuyo 

antecedente se encuentra cen las leyes hipotecarlas espanolas de 

1861 y de 1946, existen una, serie de principios o caracterfsticas 

fundamentales: 

1) De publicidad, conforme al cual el público tiene acceso a las 

inscripciones; tiene derectio de enterarse de su contenido. 

2) De Inscripción, por el que los derechos, nacidos 

extrarreglstralmente, adquieren oponibllldad frente a terceros. 

3) De especialidad, que exige determinar en forma precisa el 

bien o derecho de que se trate. 
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4) De consentimiento, a virtud del cual solo puede modificarse 

un asiento, con Ja voluntad de la persona titular; el titular registra! 

debe consentir la modificación de la inscripción. 

5) De tracto sucesivo, que impide el que un mismo derecho real 

esta inscrito al mismo ;tlempo>:a nombre de. dos o más per~onas, a 
. '. , '.' '', ,, .. ·. ;. .. ' .. ,. '· ·,. 

menos que .se<frélte> dé. copropiedad Toda .IÍiscripclóri .tiene un 

antecedente y d-¿~e ~~ti~g¿i~se'p~·rél dar lugar·.a una nueva. 
-~_:\- - , 

._.,, 

~:~::'~:~~l~t:~¡f 1~,~i~r~~1~~~~ii§~:~t;,:tr,~i~;f H::.~its:~·~ 
escritU ra;o ~I }Ge~HiJ:J·;~·~~{.H''..'lt~~~~ <::. ·~··'·· ···.··· : .~~\ .;i';t;',\:; i'' : :/; .... 

9) De tercero; registraJ,'jconforme al cual, para efectos del 
". ~ ., ' . . . ' - , 

registro, t;e E!'ltLE1~~E!>R~EJer_9eró,a,qujen no siendo parte en el acto 

jurldlco que or'191116 la ·inscdpclón, tiene un derecho real sobre el 

bien inscrito. 
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No es el caso del embargante, cuyo derecho sigue siendo 

quirografario a ralz del embargo, a menos que fuera real de 

antemano, de acuerdo ccin el titulo que le dio origen. 

1 O) De fe pl'.lblica registra! o legitimación registra!, cuyo efecto 

·es que se tenga, por verdad legal con relación a un derecho real 

inmobiliario, lo que aparece asentado en el Regl.stro Pl'.lblico. 

De acuerdo con él, el titular registra! se encuentra legitimado 

para afectar el bien Inscrito, válida y eficazmente; porque se 

considera que la verdad registra! coincide con la verdad 

extrarreg istral. 

Evidentem.ente, los actos del Registro Civil, no tienen porque 

ser públicos,;en vfrtud de que el estado civil como atributo de la 

personalidad ·que.· se refiere a la posición que ocupa una persona en 

relación ~ci'rí ·la familia; presupuesto necesario, junto con el estado 

polltlco; para conocer cuál es la capacidad de una persona. 

Comprende el estado de cónyuge y el de pariente, ya sea por 

afinldad,'adopclón o consanguinidad. Tiene su origen en un hecho 

jurldico .. el nacimiento o en actos de voluntad como el matrimonio. 

Este es.tado se comprueba mediante las constancias respectivas en 

el Registro Civil, salvo los casos expresamente exceptuados por la 

. ley. 
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En algunos casos la posesión de estado suple a las actas del 

Registro Civil. La posesión de estado consiste en una serle de actos 

jurldicós o materiales mediante los cuales se manifiesta el derecho 

al estado en cuestión. 

La posesión de estado de hijo de matrimonio, quedará probada: 

a) SI el hijo ha llevado .el nombre del presunto padre con 

anuencia:d~ éste; 

b) SI , el p~dre ... 1§.:.:i1a; tratado como hijo nacido de 

matrlmonÍo,ipr6veye~do:a su subsistencia, educación y 
estal:>i~cirlí1ento~i'~~: .• ;.'L . ·. 

c) ~~;~i~~~1!''l~r~~~~;E111Jt:f S~;r~~~~.·~·.::~:d:~'. 
-,«;\·::· :,-

,~-: ·-:(>.1> ·>;·:-> 
··:{~-~_::-'> -,, ., --' -, 

-·'~~·_::~~~>~- .:._.--.-.. ~;-~- ,-

de 

Las acciones las cuestiones 

relativas al nacimiento, defunción .matrlmo.ríio··o· nulidad del mismo, 

filiación, rec~noclmiento, emanclpaciÓ~. ilJt'e1a, adopción, divorcio y 
ausencia o· 1a d·e~anda de nulidad .o ·recUficaclón del contenido de 

las constancias del Registro Civil. 

Dichas accion~s son la de reclamación y la de desconocimiento 

de estado. Las sentencias serian, respectivamente, declarativas y 

constlt~tivas de~~~t~d~ y producen efectos contra todos aun cuando 

no litigaron. 
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En el caso de la reclamación de estado, la sentencia, convierte 

una situación de hecho -la posesión de estado- en una situación de 

derecho, que se probará precisamente a través de dicha sentencia 

j_udicial y no mediante el acto del Registro Civil. 

Por lo expuesto, en definitiva, justificamos plenamente que el 

Registro Civil no sea público. 

111.3 LA INSCRIPCIÓN DEL CONCUBINATO EN EL REGISTRO CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Doctor Jullán GOltrón Fuentevilla considera que: 

"SI se han satisfecho los requisitos mencionados debe darse 

opción a esa pareja de concubinos en forma conjunta o separada, 

as!. como a sus hijos o al ministerio público, siendo éstos menores 

para que sean representados por el, de pedir la inscripción en el 

libro de matrimonios del registro ciyll, sin mayor trámite ni conflicto 

de esa unión concubinarla, para que la misma produzca efectos 

retroactivos al dla en que se Inició como matrimonio; los hijos se 

consideran en esa misma situación y los concublnos se convierten 

respectivamente en esposos con todos los efectos jurfdicos que el 

matrimonio debe produclr". 75 

75 GÜITRÓN FUENTEVILLA, Jullán. lQué es el Derecho Familiar?. Volumen 11. Editorial Promociones 
Jurldlcas y Culturales, S. C. México, Distrito Federal, 1992. Pág. SO. 
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Estoy plenamente de acuerdo con lo propuesto por el 

reconocido Maestro respect.o a ·la necesidad de Inscribir el 

concubinato ~n'ei .Re~1s'trocÍv11.·~n.Méxlco, con la salvedad de que 

no.se lnscrl~a erl';erllbro'~e%matrlmonlos, y que este se haga en un 

.~:;;c~cis:~s~=.;.,r,;;~ªi!t~,;~:tj~; 1.(i.hi~~1.;~1~~s.::;?:.u:~~b;[ás~:.;i~:e~~ºe·~::· 
concu.bln os;Jdos.i'icua lest;debe rán,.de•:acudlr·•·•al.>'.Reglstr~ iC: ivil, '. para 

· · ·~i~'~~fi·~;il~;i~~i~j! ;~i~f {~1fü'g?0if~~E~··_;;~~i~:·.fr~·~f~~:~·¡:¡:jir·~~:~~a.{s·1.:nude º : : 

· ··. . i>n~·e.r,.~s.~.~:;J;~~:~t.~'~:r,~1;~,a~;~:~~&~E;·&.e."'~~1:(1.~:~;;t~§~§~:~.1.,~~~.:;~.lJ·~ ~.ª.n . 1 ~ 
forma 'de ;1ntég'rars'éY'cofao\fanill la 'si ri'Ja.o'hece'sa'ria: sol e in nidad que 

i\:;.~~i;tí·l~§~!1ti~i~~ffe~~f l~ff~~~~i~~¡~~~,f~¡~~~i~·J:·; 
la naturaleza' del concubin~to, trasgrediendo con esto la voluntad 

personal, misma que buscan los concubinos al Integrarse como 

familia sin la necesaria formalización que conlleva el matrimonio. 

111.4 JUSTIFICACIÓN Y PROPUESTA DE SU REGISTRO OFICIAL 

RESPECTIVO. 

Al inscribir el concubinato en el Registro Civil, desde nuestro 

punto de vista le estamos dando a la unión, en concubinato la 

posibilidad de dar una mayor seguridad jurldlca, creando una 

certidumbre para quienes se unen bajo este régimen, lográndose 

con esto que la familia que conformen los concublnos se logre un 

desarrollo integral dentro del entorno familiar y social. 
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Igualmente tiene efectos jurldlcos el que la unión sea pacifica, 

entendiéndose con esto que en la misma y durante el tiempo de su 

existencia no 'haya desavenencias tendientes a lograr la 

desintégr~clóri, del concubinato, lográndose con esto el fin que se 

per~lgue tant~ 'en ''ª 'celebración del matrimonio como en el 

, concubl,n,atci', que :es• una.familia mas sana y asr una sociedad mas 

equilibrada, 

Para nadie es ,un secreto que la sociedad mexicana es 

prejuiciosa por excelencia; por ese motivo, si se éstigmatiza a quien 

vive en concubinato y en' lugar de decir que una pareja de hombre y 
mujer están c,asados, generalmente se les dl~e qlJe vlven,juntos, y 

de manera, excepcional se m·enciona que están en ?()nc.ublnato, en 

virtud de que todavla se considera ·en el México''"acitÚal,·•a::1a Ünión 

concubinarla como una situación poco seria; ii> qu~'ríi:);;sucederra en 
definitiva si se lleva acabo la inscripción que' ~¡.~-~.;~go, ·~~rled~d 
que adquirirla en definitiva si se lleva a cabo la inscripción que 

proponemos. 

Lo anterior e.s digno de mencionarse, porque a nadie nos gusta 

ser estlgmatlzado's, por los demás, respecto a nuestra forma 

particular d~ ~id~:.'y"en más de un caso si se guarda celosamente el 

estado civil de las personas, sobre todo de aquellas que no están 

unidas en m~i;frt'lonfo, reiterando con esto que suele darse por los 

prejÜiclos sociales de la propia cultura de muchos de los que nos 

rodea.' 
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Ef norm_ar la inscripción en el Registro Civil el concubinato en 

el Distrito.· Federal, traerla como consecuencia que se expidiera un 

documento en el cual' se asentara que determinadas personas están 

unidas en concubinato. 

,'' .··, .. _,., 

La sltuac/~:~ ''~conómica-social· de nuestro pals, da lugar a que 

los patrC>~e~;··~'r~t~xten cualquier situación para no proporcionar el 

trabajo qúe'eíi'un momento dado se les solicita, y en algunos casos, 

setlalan· como requisito que los · solicitante_s del,, trabajo sean 

casados;._ y el hombre o mujer q~e'~e.~~C:ll'~~tr~<unido bajo 

concubinato sigue manteniendo Íegain~e~t~ el ~-~tado civil de 

soltero, lo que le genera un sin fin de problemas, entre ellos la 

dificUltad para que el patrón acepte·:· registrar a su concubina y a sus 

hijos en el Seguro Social; situación que se acabarla en cuanto el 

registro del concubinato sea una realidad en México. 

Otra de las ventajas que se darlan al quedar debidamente 

inscrito el concu.blnato. entre un hombre y una mujer ante el registro 

del estado clvll ~erla}evltar problemas con respecto a la repartición 

de. los bien.es' adquiridos durante la existencia de dicha unión, 

cuando. a'rnb~s'g':~'c11~ u~o de ellos decide disolverla, en virtud de 

que;• al q'úe'dar;~debldamente _inscrita se aplicara retroactivamente 

hasta ~I iil~hie--'ri~~"'cieito, demostrado por cualquier medio de prueba . . -' '. -·'-•", . <.~·· "- -·--- -,., . o a la~:fecha,en'qu'é··deC:idleron hacer vida en común cohabitando bajo 

'el mismo' te~ho/y ~n consecuencia demostrándose asr para todos los 

. efecto~Jegales q~'e a que haya lugar, el momento en que nació dicha 

figura jurlcjlca. 
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111.5 TEXTO DE LA ADICIÓN QUE SE RECOMIENDA AL 

ARTICULADO DEL CÓDIGO CIVIL EN LA MATERIA. 

En cuanto al Registro del Concubinato, propondrlamos una 

adición al Código Civil para el Distrito Federal en su articulo 35, que 

actualmente dispone: 

"En ~I> [)lstrlt~ Federa.I, estará a cargo de los Jueces del 

Reglstr~ .<::rv/{F~.~~~[1.i;:~·;¡i~~/~ct'os del estado civil y extender las 
actas relatlva~;•fai;n.ácirnlento; reconocimiento de hijos, adopción, 

:x~~~ .. ~:~~~:;~;t1~:t~~~~~ii~:[~~~t;:at~ve0rl~e~~=rt:e d~a~~~e:::~caac~:~e: 
terrltoriales.:del';Dlsfrffo)éFederal, así como inscribir las ejecutorias 

q·ue declar~fi~~113'.1Y~~·.~~Ei'~·~l'i:';~¡;)iiTpresunció~ de muerte, el divorcio 
judiclai, 1~~t.iie1~::ó:~.qJe:•~'e• 11·~ p~rdldo o ilml.tado la capacidad legal 

para 

Se propone la siguiente adición, para quedar como sigue: 

"En el Distrito Federal, estará a cargo de los Jueces del 

Registro Civil autorizar los actos del estado civil y extender las 

actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 

matrimonio, concubjnato divorcio administrativo ... • 
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Respecto al Registro del Concubinato, de acuerdo con el 

Código Civil para el Distrito Federal, artículo 132, cuyo contenido es 

el siguiente: 

"El Juez del Registro Civil hará la anotación correspondiente en 

las actas de nacimiento y de matrlm'onlo, en su caso, e insertará los 

datos esenciales de la resolución judicial que se le haya 

comunicado.• 

La redacción que proponemos serla: 

. "El Juez del Registro Civil.hará la anotación correspondiente en 

las actas de ·nacimiento', ,de matrimonio y de concubinato en su 

caso, ... 

En relación _al_, acta de concubinato, continuando con la 

referencia del matrimonio, el artículo 103 del Código Civil del 

Distrito Federal, mismo que previene: 

·se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará 

constar: 

"l. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar 

de nacimiento de los contrayentes; 
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"11. Si son mayores o menores de edad; 

"111. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los 

padres; 

"IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de 

las autoridades que deban suplirlo; 

"V. Que no, hubo impedimento para el matrimonio o que éste se 

dispensó; 

"VI. La 'declaración":de los pretendientes de ser su voluntad 

unirse en niáfrÍmo'riie>º;<y la de haber qu~dado unidos, que hará el 

Juez en nombre de la L~'y y de la sociedad; 

"VII. La manifestación de los cónyuges de que contraen 

matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de separación de 

bienes; 

"VIII. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación y 

domlcillo de los testigos, su declaración sobre si son o no parientes 

de los contrayentes, y si lo son, en qué grado y en qué linea. 
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"IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el art!culo 

anterior. 

El acta será firmlÍda, por el Juez del Registro Civil, los 
, . ,· - _- ;-·;.· -

contrayentes, los< testlgo·s~· y las demás personas que hubieren 

· intervenido si sup!~re~ y pUc:lieren hacerlo. 

··'t·.·····. 

En el acta· se. imprimirán las huellas digitales de los 

contrayentes.• 

Se. propone para las actas del concubinato, la adición al Código 

Civil del articulo.103 Ter,.éuyo.texto serla el siguiente: 

"Se levanÍará l~ego el acta de concubinato. en la cual se hará 

constar: 

l. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de 

nacimiento, de los concublnos. 

El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, y los 

concubinas. En el acta se imprimirán las huellas digitales de los 

comparecientes". 

Lo anterior para dar certeza jurídica a la fecha de iniciación 

del concubinato y desde luego a su existencia. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El concubinato es: la unión entre un hombre y una mujer 

que cohabitan y se comportan como esposos, y que tienen los 

mismos fines de quien se une en matrimonio, incluyendo en estos, la 

prioridad de la familia. 

SEGUNA.- Se propone la inscripción del concubinato en el Registro 

Civil del Distrito Federal para efectos de dar, una mayor seguridad y 

certeza jurídica a quienes se unen bajo esta especial forma de 

constitución de la Familia. 

TERCERA.- Es necesario, adicionar el articulo 35 del Código Civil 

para el Distrito Federal, en los siguientes términos: 

"En el Distrito Federal, estará a cargo de los Jueces del 

Registro Civil autorizar los actos del estado civil y extender las 

actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 

matrimonio, concubjnato divorcio administrativo ... • 

CUARTA.- Igualmente, se propone para las actas del 

concubinato, la adición al articulo 103-Ter del código antes citado 

cuyo texto será el siguiente: 

·se levantará luego el acta de concubinato, en la cual se hará 

constar: 



112 

l. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar 

de nacimiento, de los concublnos. 

El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, y los 

concublnos; En el acta se Imprimirán las huellas digitales de los 

comparecientes.• 

QUINTA.-Se propone la inscripción del concubinato en el Registro 

Civil del Distrito Federal, a efecto de evitarle al concublno o 

concubina, que no han procreado hijos; recurrir a una jurisdicción 

voluntaria para demostrar con pruebas testimoniales o documentales 

la existencia del concubinato. 

o;·cc:z:.·--,-,---,-,-,,,---,-,-,~---------'----'------------------------
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